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VISTOS: 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL V FAMILIA V LA MUNICIPALIDAD 

DE RECOLETA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

"FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL 

DESARROLLO INFANTIL DEL SUBSISTEMA DE 

PROTECCION INTEGRAL DE LA INFANCIA CHILE CRECE 

CONTIGO", AÑO 2023. 

RESOLUCIÓN Nf 6 5 2 /2023 

RECOLETA, 
O B MAR. 2frl3 

l. El convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la 

Infancia Chile Crece Contigo" año 2023, suscrito con fecha 10 de febrero del 2023, entre 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 

Metropolitana y la Municipalidad de Recoleta. 

2. La Resolución Exenta Nº 357-2023/CT, de fecha 27 de febrero de _2023, que aprueba 

convenio de transferencia de recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y la Municipalidad de Recoleta, para la ejecución del Programa Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la 

infancia Chile Crece Contigo convocatoria 2023, suscrito con fecha 10 febrero de 2023. 

3. La propuesta técnica y financiera que ha sido visada y aprobada previamente por parte de 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 

Metropolitana, por medio de su Sistema de Gestión de Convenios 11SIGEC11
, la cua l 

consigna la contratación de dos especialistas ( un fonoaudiólogo /a y un/a terapeuta 

ocupacional ) cuyo financiamiento se realizará mediante los fondos transferidos por el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia para la ejecución del convenio año 2023. 

4. La necesidad de aprobar el convenio mediante Resolución para proceder a su ejecución. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento Nº 126, de fecha 24 de enero de 2023, que delegó en el Señor Christian Peña 
Suárez, Di rector de Desarrollo Comunitario, la facultad de resolver sobre diversas materias de 
administración interna de acuerdo a lo establecido en la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional<;!,~~. -

Municipalidades, con esta fecha. -,~~,~~~ .. 
, !j: /Y ~ '9«' :\ 
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RESUELVO: 

• . Dirección de Desarrollo Comunitario 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

l. APRUEBESE: El convenio de t ransferencia de recursos para la ejecución del Programa "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la Infancia 

Chile Crece Contigo" año 2023, suscrit o con fecha 10 de febrero del 2023, entre la Secretaría 

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Met ropol itana y la Municipalidad de 

Recoleta . 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS: Para la ejecución del presente convenio, la Secretaría Regional 

Ministeria l de Desarrollo Social y Familia de la Región Met ropolitana transferirá a la Municipalidad 

de Recoleta la cant idad de $20.042.209 (veinte millones cuarenta y dos mil doscientos nueve), 

recursos que serán transferidos en una cuota . 

3. VIGENCIA DEL CONVENIO: El presente convenio entrará en vigencia una vez se encuentre 

totalmente tramitado el último acto admin istrativo que lo aprueba, y se iniciará al día siguiente de 

concluida la ejecución anterior, es decir, el 01 de enero del año 2023 y tendrá una duración 

máxima hasta el 31 de diciembre de 2023. 

4. IMPÚTESE: Los recursos provenientes de la SEREMI de Desarrollo Social a la cuenta contable de 

ingresos N° 214.05.01.384, denominada Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al 

Desar rollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la Infancia Chile Crece Contigo. 

5. El gasto que origina la ejecución del programa, se imputará al Centro de Costo 02-71.22.88 y a la 

siguiente Cuentas Contable de Gastos Nº 114.05.01.384.021 denominada Recursos Humanos FIADI 

2023. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y hecho ARCHIVESE. 

OLLO COMUNITARIO 
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Dirección de Desarrol lo Comunitario 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA Y LA MUNICIPALIDAD 

DE RECOLETA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

" FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL 

DESARROLLO INFANTIL DEL SUBSISTEMA DE 

PROTECCION INTEGRAL DE LA INFANCIA CHILE CRECE 
CONTIGO" , AÑO 2023. 
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l. El convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la 
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convenio de transferencia de recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y la Municipalidad de Recoleta, para la ejecución del Programa Fondo de 
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• . Dirección de Desarrollo Comunitario 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

RESUELVO: 

l . APRUEBESE: El convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la Infancia 

Chile Crece Contigo" año 2023, suscrito con fecha 10 de febrero del 2023, entre la Secretaría 

Regional M in isterial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana y la Municipalidad de 

Recoleta. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS: Para la ejecución del presente convenio, la Secretaría Regional 

Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana transferirá a la Municipalidad 

de Recoleta la cantidad de $20.042.209 (veinte millones cuarenta y dos mil doscientos nueve), 

recursos que serán transferidos en una cuota . 

3. VIGENCIA DEL CONVENIO: El presente convenio entrará en vigencia una vez se encuentre 

totalmente tramitado el último acto administrativo que lo aprueba, y se iniciará al día siguiente de 

concluida la ejecución anterior, es decir, el 01 de enero del año 2023 y tendrá una duración 

máxima hasta el 31 de diciembre de 2023. 

4. IMPÚTESE: Los recursos provenientes de la SEREMI de Desarrollo Social a la cuenta contable de 

ingresos Nº 214.05.01.384, denominada Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al 

Desarrollo Infanti l del Subsistema de Protección Integral de la Infancia Chile Crece Contigo. 

5. El gasto que origina la ejecución del programa, se imputará al Centro de Costo 02-71.22.88 y a la 

siguiente Cuentas Contable de Gastos Nº 114.05.01.384.021 denominada Recursos Humanos FIADI 

2023. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE y hecho ARCHIVESE. 

FDO: CHRISTIAN PEÑA SUAREZ, DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO, LUISA ESPINOZA SAN 

MARTIN, SECRETARIA MUNICIPAL; 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL 

-ADM INISTRACIÓN M UNICIPAL. 

-SECRETARIA MUNICIPAL. 

-CONTROL. 

- D.A.F. 

-CONTABILIDAD. 

-DIRECCIÓN JURÍDICA. 

-CONTABILIDAD. 

-OPTO. RECURSOS HUMANOS. 

-DIDECO (2). 

. .. -
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CONVENIO DE TRANSFEF 

SUBSISTEMA DE PROTECCIÓI 

CHILE CRECE 

FONDO DE INTERVENCIONES DE Al 

ENTI 

lop._1L~ o 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL--- ------

DE LA REGIÓN METROPOLITANA 

y 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

-~--

En Santiago. a _.1Q_ de febrero de 2023, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 

Social y Familia de la Región Metropolitana, en adelante. la "SEREMI". representada para estos 

efectos por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, subrogante, doria 

Julia Standen Rocco, ambas domrcihadas para estos efectos en calle Miraflores. número 130, 

comuna de Santiago. Región Metropolitana: y por la otra la Ilustre Municipalidad de Recoleta, en 

adelante e indistintamente la "Munic1pahdad· y/o "el Ejecutor", representada por su Alcalde. 

donDaniel Jadue Jadue, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Recoleta Nº2774 , 

comuna de Recoleta, Región Metropolitana, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante la ley N°20.379, se creó el Sistema lntersectorial de Protección 

Social e institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la infancia "Chile Crece Contigo''. 

2° Que, el articulo 9 del cuerpo legal citado crea el Subsistema "Chile Crece 

Contigo", cuyo objetivo es acompañar el proceso de desarrollo de los niños y 111ñas que se 

atiendan en el sistema público de salud, desde su primer control de gestación y hasta su ingreso 

al sistema escolar, en el primer nivel de trans1c1ón o su equivalente, añadiendo en su inciso 

segundo que podran ser usuarios del Subsistema. ya referido. niños y niñas que se encuentren 

matriculados en los establec1m1entos educacionales püblicos hasta el primer ciclo de enseñanza 

básica. a través de los programas incorporados en la Ley de Presupuestos del Sector Público de 
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cada año. 

3°. Que por decreto N°14. de 2017, del entonces denominado Ministerio de Desarrollo 

Social, Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobó el reglamento del Subsistema de 

Protección Integral a la Infancia 'Chile Crece Contigo", en adelante "Reglamento'; 

4°. Que, el articulo 5º del reglamento establece que, el Subsistema se caracteriza por 

coordinar un conjunto de prestaciones y acciones administradas por organismos públicos y 

personas jurídicas de derecho privado, que se fundan y articulan en función del enfoque de 

derechos y crianza respetuosa del niño y la niña. debiendo utilizarse como marco de referencia 

transversal a todos Jos programas e intervenciones destinadas a los usuarios del mismo. con el 

propósito de cumplir los objetivos específicos que se indican en dicho articulado; 

5°. Que, uno de los principales objetivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y 

crecimiento de los nil\os y niñas que se encuentran en la etapa de primera infancia, y 

especialmente de aquellos que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, como son 

quienes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos en su desarrollo; 

6°. Que, por su parte, la ley Nº21.516 de Presupuesto de ingresos y gastos del Sector 

Público correspondiente al año 2023 en la Partida 21, Capitulo 1 O, Programa 02, de la 

Subsecretaria de la Niñez, Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtítulo 24, item 03, en 

su Asignación 001, contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil'; el cual tiene como objeto otorgar prestaciones de 

atención a niños y niñas con rezago o riesgo en el desarrollo psícomotor, o riesgo biopslcosoclal 

con el propósito de recuperar la condición de normalidad en su desarrollo psicomotor o mantener 

la normalidad en su desarrollo psicomotor cuando presentan factoros de riesgo biopsicosociales, 

Para ello el programa entrena a cuidadores para la estimulación del desarrollo psicomotor de los 

niños(as) y fortalece competencias parentales a cuidadores de niños(as) que presentan riesgos 

biopsícosocíales, 

7º. Que, atendido lo expuesto, y lo señalado en el articulo 3º de la ley N"1g.aao. se 

aprobó mediante Resolución Exenta N°014, de la Subsecretaria de la Nii'lez, de fecha 17 de 

febrero de 2022, las Reglas para la Ejecución del Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo 

al Desarrollo Infantil, modificada a través de la Resolución Exenta SN N°48. del mismo año y 

autoridad. 
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8º Que, a través de la Resolución Exenta SN N'01, de 2023, de la Subsecretaria de 

la Ninez, se renovaron para el año 2023. las Reglas indicadas y se estableció al plazo de 

ejecución de los convenios para el ano indicado y otras materias que indica. 

9". Que, mediante Resolución Exenta N°011, de 2019, del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, Subsecretaria de la Niñez, se delega en los (las) Secretarios (as) Regionales 

Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el ejercicio de la facultad de celebrar convenios de 

colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 Unidades Tributarias 

Mensuales, para la implementación y ejecución del Subsistema de Protección Integral de la 

Infancia "Chile Crece Contigo", en el ambito ele su respectiva región, asl como también la 

facultad de dictar los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios. 

10°. Que, por su parte, la ley N°21.516 de Presupuestos del Sector Público de ingresos 

y gastos correspondiente al afio 2023 en la partida 21, capitulo 10, programa 02. de la 

Subsecretaria de la Niñez. Sistema de Protección Integral a la Infancia, subtitulo 24, ltem 03, en 

su asignación 001, contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil" 

PRIMERA; DEL OBJETO 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos a la Municipalidad de Recoleta, a 

fin de que dicha municipalidad ejecute la propuesta de intervención presentada y aprobada por 

la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, en 

el marco del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, de conformidad con lo 

establecido en el presente Convenio y en la Resolución Exenta N"014, de 2022 de la 

Subsecretaría de la Niñez.que aprueba las reglas para la ejecución del mismo Programa y su 

modificación, las que conforme a la Resolución Exenta N' 01, de 2023. de la autoridad índicada . 

son aplicables para el año 2023. 

SEGUNDA: TIPOS DE MODALIDADES A IMPLEMENTAR 

Las modalidades de intervención, que se financiaran con cargo a este programa. se clasifican en 
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dos categorías: Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil accesorias a Salud y Modalidades 

de Apoyo al Desarrollo Infantil Municipales, las cuales se encuentran descritas y reguladas 

íntegramente en las Reglas para la Ejecución del Programa. 

l. Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil accesorias a Salud: 

Las modalidades accesorias a salud se dividen en principales y complementarias. 

Nombre de la Modalidad: 

1. Servicio itinerante de 
Estlmulación 

2. Sala de Estimulación. 

2. 1. - Sala de estimulación 
en Sede Comunitaria o 
dependencias Municipales. 

MODALIDADES PRINCIPALES 

Descripción 

Esta Modalidad permite ofrecer experiencias de estímulación al 
desarrollo integral de nii'los y nii'las beneficiarios/as, que viven en 
lugares apartados y distantes del centro urbano de la comuna. 
Consiste en estructurar un servicio especializado de experiencias de 
estimulación, aportado por profesionales o técnicos que transitan por 
el territorio comunal y las localidades que se definen como 
beneficiarias de la modalidad, según detalle de la propuesta de 
Intervención, iterando en espacios comunitarios (tales como postas o 
sedes comunitarias). Se podrá contemplar excepcionalmente a 
Jardines Infantiles, siempre y cuando, cuenten con nivel Sala Cuna, 
previa evaluación de la SEREMI respectiva. Con todo, no se podrá 
asignar a estos establecimientos. una cobertura mayor al 40% del 
total asignada. 

Esta modalidad contempla dos alternativas de implementación: 

Esta modalidad está dirigida para aquellos nii'los y nirias que habitan 
en zonas de alta dispersión y dificil accesibilidad al territorio, o de 
escasa o insuficiente oferta de apoyo al desarrollo Infantil temprano 

Es pertinente cuando existe demanda no cubierta por otro servicio y 
en la localidad existe un número de niños y niñas, que justifique 
generar un servicio de estimulación integral estable (no Itinerante), 
Para ser reconocida como Sala de Estimulación y recibir recursos de 
este Fondo, estas salas deberán contar con el reconocimiento técnico 
por parte del Servicio de Salud que corresponda, obligación que 
asume el ejecutor en el presente convenio. 
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2.2.- Sala de estimulación 
en centro de Salud sea de 
dependencia de los 
Servicios de Salud, de las 
Corporaciones Municipales 
o de administración 
municipal directa. 

3.-Programa de Atención 
domiciliarla de 
Estlmulaclón. 

Nombre de la Modalidad 

Extensión de modalidad 
de estímulación. 

-------·--

Esta modalidad opera en los casos que la Sala de la que se dispone 
es insuficiente para satisfacer las necesidades del territorio o cuando 
en dicho centro se carezca de ella. 

Esta Modalidad está dirigida a aquellos lugares en los que se 
identifiquen dificultades de desplazamiento de los usuarios a Salas de 
Estimulación, debido a las caracterfstlcas del nil\o/a, de la familia y/o 
del territorio. 

Consiste en la aplicación del plan de intervención en el domicilio de la 
nil\a o nil\o con rezago o riesgo de retraso en el desarrollo, por parte 
del profesional o profesionales contratados para desempel\arse en la 
Modalidad . 

MODALIDAD COMPLEMENTARIA: 

Descripción 

Esta modalidad permite presentar iniciativas orientadas a aumentar la 
cobertura de atención a niños y nillas con rezago, riesgo de retraso en 
el desarrollo, en salas de estimulación ya existentes en Centros de 
Salud. 

Las modalidades de intervención principales deben: 

• Incluir el recurso humano con cargo al proyecto. 

• Veríticar la pertinencia territorial de la modalidad seleccionada, especialmente en caso de 
sala comunitaria, servicio itinerante y atención domiciliaria. 

En ningún caso la modalidad complementaria de extensión podrá Implementarse sin estar 
vinculada a una Modalidad Principal. 

11- Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil Municipales 

Estas modalidades municipales están orientadas a ejecutarse directamente, sin la 

intermediación de Salud, lo cual no implica que no deban generar todas las articulaciones y 

coordinaciones necesarias para fortalecer los procesos de intervención desde las 

municipalidades invitadas a participar y se clasifican en: 
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Nombre de la Modalidad 

a) Riesgo Biopsicosocial 

Descripción 
Creada para abord-ir casos conriesgo.blopsicoSocial 
pesquisados desde los programas que componen la red 
comunal de Chile Crece Contigo. El propósito de esta 
Modalidad es contar con un profesional que tome contacto 
directo con la familia e implemente un Plan de 
intervención para abordar los riesgos psicosociales 
pesquisados 

El Plan de Intervención debe estar dirigido a vincular a la 
familia con los programas y servicios que requiera y hacer 
acompañamiento personalizado para monitorear las 
acciones a realizar por parte de la familia. 

Dentro de las acciones a desarrollar por parte dela 
profesional contratado/a, se deberá considerar reuniones 
de coordinación con encargados/as de programas para 
revisión de los casos. --+---- ------

b) Atención temprana a niños y 
nillas en situación de discapacidad 

Esta Modalidad deberá implementarse en dependencias 
municipales (recomendable DIDECO) y está dirigida a 
otorgar atención especializada a los nillos y nillas que, de 
acuerdo con diagnósticos previos u observación clínica. 
dada su condición de discapacidad, ya sea permanente o 
transitoria. 

La Modalídad contempla la realízación de acciones de 
atención especializada con los y las niños/as y sus 
cuidadores/as, pudiendo incluirse en los planes de 
intervención sesiones en el domicilio de las familias, para 
considerar las condiciones del medio y entregar 
orientaciones más pertinentes en base a las 
características del enlomo. 

En el marco del presente convenio, la Municipalidad de Recoleta. se obliga a ejecutar la/las 
Modalidad (es) que se indican a continuación, de acuerdo a la propuesta aprobada en etapa de 
presentación de proyectos: 

Modalidad ,__ ______ _ 
1.- Sala de estimulación 

2 - Servicio Itinerante 

3. - Atención Domiciliaria 

4.- Riesgo Psicosocial 
-----

Complementa Modalidad extensión (si/no) Cobertura 

NO 

NO 
--~·,.···-- ·····~~··~--

NO 

NO 

o 
340 

o 
o 

. -- ··- ----·--- ---·--· --------+----··i 
5.- Atención temprana en discapacidad NO o 

TOTAL 340 
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CUARTA: DE LOS BENEFICIARIOS/USUARIOS 

Los beneficiarios/usuarios del Fondo serán 340niños y niñas de primera infancia. que se 

encuentren en condición de rezago o riesgo de retraso en el desarrollo y/o riesgo biopsicosocial, 

según los instrumentos definidos por el Ministerio de Salud para la detección. 

Podrán también ser beneficiarios los niños y niñas que presenten situaciones de vulnerabilidad 

biopsicosocial, detectados por el Sistema Público de Salud o por parte de otras instituciones 

públicas, pertenecientes a la red comunal de Chile Crece Contigo (por ejemplo: Salas Cunas y 

Jardines Infantiles de la JUNJI y Fundación INTEGRA, Programa Familias, Departamento 

Social), o educación pública, según corresponda. 

La detección de rezago, riesgo de retraso en el desarrollo o riesgo biopsicosocial se debe 

realizar a través de la aplicación de instrumentos estandarizados y definidos por el Ministerio de 

Salud, de acuerdo a lo señalado en las Reglas para la Ejecución del Programa. 

QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES 

En ejecución del presente convenio, y sin perjuicio de la señalado en las Reglas para la 

Ejecución del Programa, aprobadas por Resolución Exenta N"014, su modificación y la 

Resolución Exenta SN N°1 de 2023, que extiende su vigencia para el presente año, la 

Municipalidad se obliga a realizar las siguientes acciones: 

1. Dar cumplimiento a las acciones Indicadas en la cláusula segunda del presente 

convenio. 

2. Cumplir con la cobertura asignada en la cláusula cuarta del presente convenio y la 

propuesta aprobada por la SEREMI respectiva. 

3. Dar cumplimiento a los planes de intervención de los niños y niñas ingresados/as a la 

o las Modalidades. 

4. Remitir el Decreto Alcaldicío que aprueba el convenio dentro de 30 dias corridos 

siguiente a la recepción de la Resolución de la SEREMI que aprueba el convenio. 

5. Gestionar e ingresar en el SRDM las alertas de vulnerabilidad biopsicosaciales 
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SEREMI de Desarrollo Social v Familia: 

La Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, velará por la 

adecuada ejecución técnica y financiera del Fondo y sus Intervenciones, en particular en cada 

una de las comunas de la reglón respectiva, y además será responsable de la correcta gestión 

íurldíca y administrativa de los convenios de transferencia de recursos que se suscriban al 

efecto, para lo cual deberá realizar, entre otras. las siguientes actividades: 

1. Revisar el informe de planificación, los informes técnicos y financieros selialados en la 

cláusula noventa del presente acuerdo y contabilizar las rendiciones que correspondan. 

2. Aprobar mediante acto administrativo las redistribuciones presupuestarias solicitadas 

formalmente por los ejecutores de conformidad a lo dispuesto en el presente convenio . 

3. Supervisar técnicamente las Modalidades de Atención implementadas. Para el ejercicio 

de esta función, deberá monitorear la información ingresada por los equipos locales en el 

SRDM y SIGEC y compararla con los reportes mensuales, disponibles por el Nivel 

Central en https://crececontígomds.blogspot.cl .Junto con ello, deberá realizar 

supervisiones en terreno. involucrando a algún representante del sector salud y de 

Educación, según corresponda a las características de la Modalidad. Las observaciones 

que se realicen serán enviadas por escrito al ejecutor para que se realicen las 

correcciones y/o modificaciones pertinentes. 

4, Capacitar a los profesíonalea contemplados para Ja implementación de las Modalidades 

con financiamiento del "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil" (en 

adelante FIADI) y a los coordinadores comunales para el adecuado ejercicio de su 

función de supervisión. 

5. Velar por el cumplimiento de los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el 

MDSF, y que deberán ser dispuestos por los ejecutores para la implementación de las 

modalidades. En caso de que el ejecutor no de cumplimiento a los perfiles requeridos se 

podrá poner término anticipado al convenio. 

6. Dictar resolución exenta aprobando el cierre técnico y financiero del FIAD! en caso de 

corresponder, en base a la revisión y aprobación de los documentos que se señalan a 
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continuación: ( 1) Informes técnicos de avance y final aprobados, (2) Informes financieros 

mensuales y final aprobados, (3) Reintegro de saldos no eíecutados o rechazados, en 

caso de corresponder, y (4) Informe de supervisión y recepción técnica de la o las 

modalidades de atención que se ejecuten a nivel regional. 

7. Informar a los ejecutores sobre su evaluación final, de acuerdo al reporte elaborado 

desde el Nivel Central y publicados en hltps://crececontigomds.blogspot.cl . 

8. Dictar el acto administrativo que aprueba el convenio y remitir oportunamente el mismo a 

la Municipalidad para los fines que corresponden. 

SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para Ja ejecución del presente Convenio, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia transferirá 

al Ejecutor la cantidad de $20.042.209.· (veinte millones cuarenta y dos mil doscientos nueve 

pesos) . 

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 1 O dlas hábiles siguientes a la 

total tramitación del ultimo acto administrativo que aprueba el presente convenio. siempre que la 

Municipalidad se haya presentado previamente el informe de planificación señalado en la 

cláusula novena de este acuerdo y que ello sea posible conforme a lo establecido en la 

resolución N' 30, de 2015, de la Contraloria General de la República o norma que la reemplace. 

Los recursos transferidos sarán depositados en la cuenta corriente qua el Ejecutor disponga para 

la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio. 

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del 

presente convenio. diferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración. En su 

defecto. se podrá asignar recursos adicionalmente a comunas que se encuentren en etapa de 

ejecución. siempre y cuando cuenten con una evaluacíón técnica favorable en base a los 

Indicadores de Desempeño Clave'. pudiendo incrementar el monto de los recursos transferidos 

inicialmente, siempre y cuando se contemple el aumento de la cobertura que corresponda. En 

este caso. deberá suscribirse una modificación del presente convenio, indicando el monto del 

incremento presupuestario en proporción al aumento de cobertura, la cual será aprobada por 

acto administrativo. 

'Trilncstrnhncntc estos indicadores scnln pnblic.:atlos en el blug de Chile Creer! (~ontígu: 
crc:L'l'contiµ.u1uds.blogspo1.co111 
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SÉPTIMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO: 

El Convenio entrará en vigencía una vez que se encuentre totalmente tramitado el últímo acto 

administratívo que lo aprueba y se extenderá hasta la aprobacíón o rechazo definitívo del 

Informe Técnico final y de Inversión Final. y reintegrado los saldos no ejecutados. no rendidos 

y/o rechazados en caso de existir. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: 

El plazo de ejecución se íníciará al dla síguiente de concluída la ejecución anterior, es decir, el 01 

de enero del año 2023 y tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2023. 

En virtud de lo anterior, y por razones de continuidad al recurso humano contratado por el 

ejecutor para la versión inmediatamenle anterior del mismo y a efectos de dar una a.tención 

continua e íninterrumpída a niños y nilías usuarios en las diferentes modalidades de estimulación 

ímpartidas por el Programa FIAD!, se podrán realizar actividades, y por lo tanto, imputar gastos a 

partir del dla 01 de enero del alío 2023, de conformidad al artículo 13 de la Resolución N°30 de 

2015 de la Contraloria General de la República. 

Para efectos de cumplimiento de cobertura, se considerará a todos los niños y nil'las ingresados 

a las modaUdades de apoyo desde el dla síguiente al término de la ejecucíón anterior y todos 

aquellos niños/as que continúen en intervención, es decir. qua no hayan egresado y que 

registren inlervenciones en el Módulo MADIS del SRDM, qua será para todos los efectos, el 

medio de verificación de las intervenciones profesionales. 

OCTAVA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La Municipalidad ejecutora podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos asignados para la 

ejecución de la propuesta entre las distintas modalidades de atención que éste contemple y/o 

dentro de una misma modalidad. Al efectuar la redistríbución deberá aiustarse a lo establecido 

en las Reglas para la Ejecución del Programa, respetando las acciones, Jtems de gastos y los 

rubros financiables según cada modalidad de atención 
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En cualquier caso, para realizar esta redistribución el ejecutor deberá solicitar por escrito 

autorización a la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, por 

causas debidamente fundadas, durante la ejecución del Fondo. La SEREMI analizará técnica y 

financieramente la solicitud, y la aprobará en su caso mediante acto administrativo. En caso de 

negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicarlo por oficio al ejecutor explicando las 

razones de tal decisión. 

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la 

distribución vigente deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier 

acción de compromiso de dicho gasto. 

Las solicitudes de redistribución presupuestaria deberan, en todo caso, ser presentadas a la 

SEREMI hasta treinta (30) dias corridos previos a la fecha de finalización de Ja ejecución del 

Fondo . 

Corresponderá a la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva dar 

respuesta a las solicitudes de redistribución presupuestaria en un plazo maximo de diez (10) 

días hábiles contados desde la recepción del oficio que así to solicite. 

En ningún caso la Redistribución presupuestaria podra significar una disminución a Gastos 

Directos a Usuarios. 

NOVENA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

La Municipalidad deberá presentar a la SEREMI respectiva, el Informe de Planificación, los 

Informes Técnicos de Avance y Final. Lo anterior, con el objeto, que el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familía, mediante la Subsecretaria de la Niñez, mantenga un permanente seguimiento y 

control de la ejecución del Programa, además de su monitoreo. 

1. INFORME DE PLANIFICACIÓN . 

El informe de Planificación deberá entregarse por escrito por la Municipalidad a la SEREMI 

respectiva, previo a la transferencia de recursos y dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes 

a la fecha de suscripción del convenio. Este informe debera dar cuenta de lo siguiente: 

• Reunión o reuniones de coordinación realizadas por parte del equipo municipal y la red 
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comunal, con el propósito de planificar la implementación del programa en el territorio y 

generando las adecuaciones que se requieran en contexto de emergencia sanitaria. 

• Reunión o reuniones de coordinación entre la SEREMI y la Municipalidad, en la que 

deberán constar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o acli11idades que serán 

necesarias para la implementación del programa, así como las actas aprobadas por los 

participantes de la reunión. En estas instancias las/os Encargados/as Regionales de 

Chile Crece Contigo, dan a conocer las reglas del programa y los énfasis para el año en 

curso. para orientar adecuadamente a las comunas. 

• Las acciones y/o actividades realizadas a la fecha de presentación del informe, por 

ejemplo, coordinación con la red para informar sobre el proyecto y cobertura, elaboración 

de estrategias para cumplimiento de cobertura en contexto de pandemia, acciones 

contempladas para dar continuidad a las intervenciones. El informe enfatizará respecto a 

las acciones de coordinación con los actores de salud y municipales para la adecuada 

implementación del programa, cumplimiento de cobertura con los estándares de calidad 

requeridos. 

El informe de planificación, una vez realizada la transferencia, debera ser ingresado a SIGEC por 

la Municipalidad. 

2. DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE AVANCE Y FINAL. 

a) Los Informes Técnicos de Avance: 

El ejecutor entregará a la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia 

respectiva. Informes Técnicos de Avance trimestrales (90 dfas), los cuales deberan ser 

entregados. dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al período que se informa, vía SIGEC 

y una vez aprobado, deberé ser remttido vía oficio a la SEREMI respectiva. El formato de 

entrega será obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC . 

Periodos a informar: 

01 de enero al 01 de abril primer informe técnico. 

02 de abril al 01 de julio: segundo informe técnico. 

02 de julio al 01 de octubre: tercer informe técnico. 
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Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta, al menos, de todas las actividades y/o 

procesos desarrollados en torno a la implementación del Programa durante el periodo a informar, 

dando cuenta especialmente de los niños/as ingresados/as a las MADIS. No podrá aprobarse 

informe técnico alguno. si paralelamente no existe registro actualizado de las intervenciones 

realizadas en el SRDM. Asimismo, el ejecutor deberá informar y justificar sobre la no realización 

de aclividades comprometidas. 

b) El lnfonne Técnico Final; 

El Ejecutor deberá entregar el Informe Técnico Final, dentro de los quince (15) dias corridos 
siguientes al término de la ejecución del Fondo y deberá contener, a lo menos, la siguiente 
información: 

a. Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Fondo y cronograma de efectivo 

cumplimiento de las etapas asociadas. 

b. El ejecutor deberá digltar la nómina completa de beneficiarios de cada modalidad 

Implementada, esto es su ingreso, intervención y egreso, que incluya los datos solicitados 

de acuerdo a formato de informe final dispuesto para tal fin en el Sistema de Registro, 

Derivación y Monitoreo de Chile Crece Contigo. 

c. Resultados de la segunda aplicación de la Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento 

continuo de la Calidad (MMCC) en las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil 

accesorias a Salud, considerando el plan de mejoras. 

d. A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromiso del ejecutor en el mismo, 

se lnduirá en el Informe Técnico Final un apartado que contemple la expresión, por 

escrito, de las acciones que tomará para el mantenimiento y continuidad de las 

modalidades ímplementadas. 

Período a informar: 02 de octubre al 31 de diciembre y adicionalmente slntesis de todo el 

período de ejecución . 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

La Secretaría Regional Minísterial de Desarrollo Social y F amilía respectiva y la Municipalidad 

ejecutora. deberán sujetarse en materia de ~ndlción de cuentas a lo sefialado en la Resolución 

Nº30, de 2015, de la Contralorla General de la República que fija normas sobre Procedimiento 
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de Rendiciones de Cuentas, o la normativa que la reemplace y según lo estípulado en el 

convenio de transferencia. 

La SEREMI será responsable entre otras cosas de: 

1- Exigir rendición de cuentas de los Fondos transferidos. 

2- Proceder a la revisión de la rendición de cuentas para determinar la correcta inversión 

de los fondos, en relación a los objetivos pactados. 

Por su parte, el Ejecutor deberá remítir los siguientes antecedentes: 

Comprobante de Ingreso 

Informes de Inversión Mensuales: El ejecutor entregará a la Secretarla Regional 

Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, Informes Mensuales de Inversión 

que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos. el monto detallado de la 

inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente en base al Plan de 

Cuentas acordado por las partes. todos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con 

respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGECJ del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince (15) 

primeros dlas hábiles del mes siguiente a aquél que se está informando. contado desde 

la transferencia de los recursos, y deberán ser aprobados por la SEREMI. 

Informe Final de Inversión: Sera generado automilticamente por la plataforma SIGEC una 

vez aprobado el último Informe de rendición mensual y contendrá, a lo menos, el monto 

total de los recursos Invertidos, el monto detallado de la inversión realizada y si lo 

hubiere, el saldo no ejecutado. Dicho informe deberá ser validado por el ejecutor y 

enviado por oficio con las firmas y timbres correspondientes a través de la Oficina de 

partes de Ja SEREMI respectiva, en el plazo de treinta (30) días corridos de concluida la 

ejecución del Fondo. 

Ambos tipos de Informes deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e inversión realizada. 

De determinarse a través del Informe Final de Inversión la existencia de saldos no ejecutados de 

Jos recursos transferidos en virtud del Convenio, el ejecutor deberá efectuar el reintegro de éstos 

en la cuenta corriente que le indique la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y 
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Familía respectiva, 1 O días hábiles siguientes a la aprobación o rechazo definitivo del Informe 

final de inversión, sin parjuícío de las normas legales vigente al momento de su restitución. 

DÉCIMA: DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaria Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia respectiva, revisará los Informes Técnicos y de Inversión dentro del 

plazo de diez (10) días corridos. contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. 

En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad, respecto 

de los informes, éstas deberán notificarse por escrito dentro de los dos (2) dlas habites 

siguiente al término de la revisión. La Municipalidad tendré un plazo de siete (7) dias corridos 

contados desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones 

pertinentes y entregarlas a la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, la 

que deberá revisarlas dentro de los seis (6) días corridos siguientes a la fecha de su recepción, 

debiendo aprobar o rechazar definitivamente los Informes señalados . 

Ambos tipos de informes (técnico y de inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a 

actividades e inversión realizada. 

DÉCIMA PRIMERA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO 

La SEREMI podrá poner término anticipado al presente convenio, si se produce incumplimiento 

grave y/o reiterado de las obligaciones establecidas en él, tales como: 

a) SI la Institución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos para fines 

diferentes a Jos estipulados en el convenio. 

b) Si la documentación, información o antecedentes presentados por la institución 

ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados. 

c) SI la institución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el convenio y en la 

propuesta aprobada . 

d) Si la Municípafidad no se ajusta a las Reglas para la Ejecución del Programa. 

e) Si el ejecutor no presenta los informes comprometidos. 

!) Si en la ejecución del convenio la Municipalidad se desvíe de los fines que se tuvieron 

en vista para celebrarlo, 
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g) Si el ejecutor no considera los perfiles profesionales para la contratación y llega a 

cabo el proceso omitiendo las indicaciones emanadas desde el Nivel Central y la 

respectiva SEREMI. 

h) No efectuar dentro del plazo estipulado las correcciones o aclaraciones de los 

informes presentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u 

observaciones planteadas por la SEREML 

i) Asimismo, será considerado como incumplimiento grave, la no e¡ecución de gastos y 

no realizar el registro de nillos/as en el Módulo MADIS, habiendo transcurrido más de 

cuatro (4) meses desde el inicio de la ejecución del convenio. 

De acuerdo a lo anterior, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término 

unilateralmente a este convenio y exigir al ejecutor la restitución de los recursos observados, de 

los saldos no ejecutados o no rendidos en el plazo que ésta disponga . 

DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la ejecución del 

Convenio, cada una de las partes designará una "Contraparte Técnica". 

La Contraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabilidad administrativa 

encargado del Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Región. 

designado por el (la) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo 

(a). 

La Contraparte Técnica del Ejecutor. será el Encargado/o Comunal del Fondo, nombrado por el 

Alcalde(sa) . 

DÉCIMA TERCERA: CIERRE 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva aprobará el cierre de 

la ejecución del programa mediante acto administrativo en base a la revisión y analisis de los 

documentos que se sellalan a continuación: 

a) Informes Técnicos de Avance y Final aprobados; 
19 

ID 6066 

COd!Oo SIGEC' 56092 



• 

• 

b) Informes de Inversión Mensuales y Final aprobados; 

e) Comprobantes de reintegros, si corresponde. 

DECIMA CUARTA: PERSONERiAS 

La personerla con que concurren a este acto, la señora Secretaria Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia, subrogante, dofla Julia Standen Rocco, opera por el solo ministerio 

de la ley conforme a lo dispuesto por los artlculos Nº79 y 80, del DFL 29 de 2004. Ley N°18.834 

-Estatuto Administrativo y consta en el certificado emitido con fecha 30 de noviembre de 2022, 

por la Jefa del Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas, de la Subsecretaria de 

Servicios Sociales y la del señorAlcalde, donDaniel Jadue Jadue, para representar a la 

Municipalidad de Recoleta, consta en Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales de 

Recoleta, del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 22 de de junio de 

2021 . 

El presente convenio se firma en tres (3) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en 

poder de la SEREMI, uno en poder del ejecutor y otro en poder de la Subsecretaria de la Niñez. 

SECRE" 
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VISTO: 

TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA l 27-02-2023 

Iniciativa ID Nº 6066 
Códino SIGEC 56092 
Acción A-CON 

REF: Aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecución de iniciativa del Programa "Fondo de 
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil -
Subsistema de Protección Integral de la Infancia Chile 
Crece Contigo - Mo 2023", Ejecutor: Municipalidad de 
Recoleta. 

RES.EX.Nº ~----·357 ______ -2023/CT. 

SANTIAGO, 27-02-2023 

Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
Administración del Estado; en la Ley N°20.530. modificada por la ley en la Ley N°21.150, que 
crea el Ministerio de Desarrollo Social y Família; en la Ley Nº20.379 que crea el Sistema 
lntersectorial de Protección Social e institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia 'Chile Crece Contigo': en el Decreto Supremo Nº14 de 2018, del Ministerio de 
Desarrollo Social, actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que Aprueba el Reglamento 
del Subsistema de Protección Integral a la Infancia 'Chile Crece Contigo' de la Ley Nº20.379; 
en la Ley N°21.516 de Presupuestos del Sector Público vigente para el allo 2023; en la 
Resolución Exenta N°014, de 17 de febrero de 2022, de Ja Subsecretaria de la Nillez, que 
aprobó las reglas para la ejecución del Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil. modificada a través de la Resolución Exenta SN Nº48, del mismo año y 
autoridad; en la Resolucíón Exenta SN N"01, de 2023, de la Subsecretaría de la Niñez, 
mediante la cual se renovaron para el ello 2023, las citadas reglas de ejecución y se estableció 
el plazo de ejecución de Jos convenios del respectivo Programa para el afio 2023; en Ja 
Resolución Exenta Nº 1436 de 11 de septiembre de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social 
modificada por la Resolución Exenta N"786 de fecha 5 de octubre de 2021 de la Subsecretaría 
de Servicios Sociales; en la Resolución Exenta N°011, de 2019, de la Subsecretaría de la Niñez 
que delega facultades que indica en los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo 
Social y Familia; en Jos artículos N°79 y 80, del DFL 29 de 2004 del DFL Nº29 de 2004, que fija 
texto refundido, sistematizado y coordinado de la ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; 
en la Resolución N°7 de 2019 que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón 
y en la Resolución Nº14 de 2022, que Determina los montos en Unidades Tributarias 
Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de 
razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloria General de la 
República, y 

CONSIDERANDO: 
1º. Que. para fomentar el desarrollo y crecimiento de los niños y niñas que se encuentran 
en la etapa de primera infancia y, especialmente de aquellos que se encuentren en situación de 
mayor vulnerabilidad, como son quienes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos 
en su desarrollo psicomotor, en el marco de la Implementación del Subsistema de Protección 
Integral a la Infancia; el Ministerio de Desarrollo Social y Familia ha determinado la necesidad 
de ejecutar el Programa "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil" con Ja 
finalidad, precisamente, de dar apoyos, servicios y prestaciones diferenciados a los niilos y 
ninas hasta los 5 años de edad, que presenten factores de riesgo biosicosociaJ detectados en 
los controles de salud respectivos o por alguna institución integrante de la red comunal de Chile 
Crece Contigo y que puedan posteriormente derivar en alguna alteración del desarrollo; esto 
con el propósito de recuperar la condición de normalidad del desarrollo o mantenerlo, en caso 
de detectar dicho nesgo. 

2•. Que, atendido Jo expuesto, y Jo sellalado en el articulo 3º de la ley Nº19.880, se aprobó 
mediante Resolución Exenta Nº014, de la Subsecretaria de la Niñez. de fecha 17 de febrero de 
2022, las Reglas para la Ejecución del Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
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3°. Que, a través de la Resolución Exenta SN N'01, de 2023, de la Subsecretaria de la 
Nh'iez. se renovaron para el año 2023, las Reglas indicadas y se estableció el plazo de 
ejecución de los convenios para el año indicado y otras materias que indica. 

4°. Que, habiéndose considerado en el Presupuesto del Sector Público para el año 2023, 
aprobado mediante la ley Nº21.516. especificamente en la Partida 21, Capitulo 10, Programa 
02, de la Subsecretaria de la Nillez, Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtitulo 24. 
ltem 03, en su asignación 001, los recursos necesarios para la ejecución del Programa antes 
singulariZado; conforme a lo establecido en numeral 6.1.1 se invitó a las diversas 
municipalidades de la Región Metropolitana a presentar Propuestas de Intervención de Apoyo al 
Desarrollo Infantil para su territorio comunal especifico. 

5°. Que, la Municipalidad de Recoleta, habiendo aceptado la antedicha invitación, con 
fecha 12/0112023, presentó en el SIGEC su proyecto de Propuesta de Intervención de Apoyo al 
Desarrollo Infantil para esa comuna la que, conforme a lo establecido en el numeral 7.1.4 del 
documento: 'Reglas para la Ejecución' del programa previamente individualizado, fue evaluada 
y calificada por la/el analista del Subsistema Chile Crece Contigo, y finalmente. aprobada con 
fecha 20/0112023 en el SIGEC. 

6°. Que conforme con lo establecido, por el numeral 8º del Reglamento del Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo" Decreto Supremo Nº14 de 2017, y por el 
numeral 7.1.6 de las Reglas para la Ejecución del se Programa predieho se ha procedido a 
suscribir, con fecha entre esta Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana 
y la Municipalidad de Recoleta un convenio de transferencia de recursos, para la ejecución del 
mismo en la comuna respectiva. 

7ª. Que, para la generación, suscripción y aprobación del convenio en cuestión se siguió el 
procedimiento, con las gestiones que se identifican en la siguiente tabla: 

Acción Institución Fecha Platafonna o Mecanismo 
Aprobación versión 

1 preliminar del Sereml 06/0212023 SIGEC 
Convenio en SIGEC 

Firma de Convenio Firma manual, firma 

2 por representante Municipio 10/0212023 electrónica o digilal {correo 
adjunto emitido personalmente legal. r>nr su Alcaldel 

Oficio de remisión N" oficio 1601-24 Mediante correo del municipio de convenio dirigido a 
3 adjuntando dicho Municipio Fecha 10/0212023 

documento en forma ofpartes_seremirrn@desarrollo 

díallalizada. Soclaldoc E17136/2023 social.gob.cl 

1 mpresión de 

4 convenio, firma Seremi Archivo en carpeta Interna de 
Seremi y SEREMI 
diaítallzación 

a•. Que, mediante Resolución Exenta N°1436, ele 2013, modificada por Resolución Exenta 
N°786 del al\o 2021, ambas del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en lo(a)s 
Secretario(a)s Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la facultad de suscribir 
convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 6,000 UTM 

9ª. Que, mediante Resolución Exenta N"011, de 2019, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, Subsecretaria de la Nil\ez, se delega en los (las) Secretarios (as) Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el ejercicio de la facultad de celebrar convenios de 
colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 Unidades Tributarias 
Mensuales, para ta implementación y ejecución del Subsistema de Protección Integral de la 
Infancia "Chile Crece Contigo", en el ambito de su respectiva Región, así como también la 
facultad de dietar los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios. 

10º. Que. existe la disponibilidad presupuestaria para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
siguiente acto administrativo lo que consta en el certificado de disponibilidad presupuestaria 
N"30, de fecha 2510112023 emitido por la División de Administración y Finanzas de la 
Subsecretaria de la Niñez. 
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RESUELVO: 

PRIMERO: 

APRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 10/0212023 entre 
esta Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Ilustre Municipalidad de 
Recoleta, para la ejecución en dicha comuna. de un proyecto del Programa: "Fondo de 
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Subsistema de Protección Integral de la 
Infancia Chile Crece Contigo - Alío 2023", que es del siguiente tenor: 

•CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO 

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROUO INFANnL ENTRE 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROUO SOCIAL Y FAMILIA, DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA y MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 1 O de febrero de 2023. entre la Secretarla Regional Minis/erlal de Desarrollo 
Social y Familia de la Región Metropolitana. en adelante. la ·sEREMI". representada para estos 
efectos por la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Famt1ia. subrogan/e, dOfla 
Julia Standen Rocco. ambas domiciliadas para estos efectos en calle Mira/lores, número 130, 
piso 18, comuna da Sanliago. Región Metropolitana; y por la otra la Ilustra MunicipaHdad de 
Recoleta. en adelante e lndísHntamente la "MunicipaHdad" ylo "el Ejecutor'. representada por su 
Alcalde. don Daniel Jadue Jadue, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Recoleta 
N•277 4. comuna de Recoleta, Región Metropolitana; y 

CONSIDERANDO: 
1. Que, mediante la ley N'20.379. se creó el Sistema lntersectorial de Protección Soeíal e 

institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la infancia "Cl1ile Crace Contigo". 

2. Que, el articulo 9 del cuerpo legal citado crea el Subsistema "Chile Crece Contigo". cuyo 
objetivo es aoompailar el proceso de desarrollo de los niilos y ni/las que se atiendan en 
el sistema pública de salud. desde su ptimer control de gestación y hasta su ingreso al 
sistema BSIXllar. en el primer nivel de transición o su equivalente. ailadiendo en su inciso 
segundo que podrán ser usuarios del Subsistema. ya referido. niilos y niilas que se 
encuentren malrlculados en los establecimientos educaeiona/es públicos hasta el primer 
ciclo de ensellanza bSsica. a través de los programas incorporados en la Lay de 
Presupuestos del Sector Público de cada ailo. 

3. Que por decreto N•14. de 2017, del entonces denominado Ministerio de Desarrollo 
Social, Subsecretaria de Servicios Soeíales. se aprobó el reglamento del Subsistema da 
Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Con/igo", en adelante "Reglamento". 

4. 

5. 

6. 

7. 

Que. el attlculo 5• del reglamento establece que. el Subsistema se caracteriza por 
coordinar un conjunto de prastaciOnes y acciones administradas por organismos públicos 
y personas jutidicas de derecho privado. que se fundan y articulan en función del 
entoque de derechos y crianza respetuosa del ni/lo y la niila. debiendo utilizarse como 
maiw de referencía transversal a todos los programas e Intervenciones destinadas a los 
usuarios del mismo. con el propósito de cumplir los objetivos espaclficos que se indican 
en dicho articulado. 

Que. uno de los prineípales objetivos del Subsistema. es fomentar el desarrollo y 
crecimiento de los niilos y nillas que se encuentran en la etapa de primera infencia. y 
espacia/mente de aquellos que sa encuentran en situación de mayar vu/nerabíHdad. 
como son quienes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos en su 
desarrollo. 

Que. por su parte. la ley Nº21.516 de Presupuesto de ingresos y gastos del Sector 
Público correspondiente al ailo 2023 en la Partida 21. Capitulo 10, Programa 02. de la 
Subsecretaria de la Niilez. Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtitulo 24, 
/tem 03. en su Asignación 001, contempla recursos destinados a la ejecución de la 
asignación "Fondo de lnterva11C1ones de Apoyo al Desarrollo lnfantP": el cual tiene como 
objeto otorgar prestaciones de atención a ni/los y n111as con re:zago o riesgo en. el 
desarrollo psicomotor. o nesgo bíopsicosocial con el propósito de recuperar la condición 
de normalidad en su desarrollo psicomotor o mantener la normalidad en su desarrollo 
psicOmotor cuando presentan factores de riesgo biopsicosoeíales. Para ello el programa 
entrena a cuidadores para la est1mu/BC1ón del dasarrollo ps1comotor de los ntilos(as} Y 
fortalece competencias parentales a cuidadoras de níilos( as) que presentan riesgos 
biopsicosociales. 

Que. atendido to expuesto. y lo sellalado en el articulo 3º de la ley Nº19.880. se aprobó 
mediante Resolución Exenta N'014. de ta Subsecretaria de la Nil'lez. de fecha 17 de 
febrero de 2022. las Reglas para la Ejecución del Programa Fondo de Intervenciones de 
Apoya al Desarrollo Infantil. modificada a travlls de la Resolución Exenta SN N• 48. del 
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mismo Mo y autoridad. 

8. Que. a través de la Resolución Exenta SN N"01. de 2023, de la Subsecretaria de la 
Nillez. se ranoveron para el ai!o 2023. las Reglas indicadas y se estableció el plazo de 
ejecución de los convenios para el ano indicedo y otras materias que indica. 

9. Que. mediante Resolución Exanta N'011. de 2019, del Ministerio de Deserro/IO Social y 
Familia, Subsecretaria de la Nillez, se delega en los (las) Secretarios (as) Ragiona/es 
Ministeriales da Desanollo Social y FamiHa. el ejercicio de la facultad da ce/abrer 
convenios de colaboración ym transferencia da recursos por un monto inferior a 5. 000 
Unldedes Tributarlas Mensuales. para la implementación y ejecución del Subsistema de 
Pml&eción Integral de /a Infancia "Chile Crece Contigo", en el llmbito de su respectiva 
ragión, as/ como también la facultad de dictar los actos relacionados con la ejecución y 
tlltmlno de dichos convenios. 

10. Que, por su parle, la ley N'21.516 de Presupuestos del Sector Publico de ingresos y 
ges/os correspondiente al allo 2023 en la partida 21. cap/lulo 10. programa 02, da la 
Subsecretaria da la Nillez. Sistema de Protección Integral a le Infancia. subtitulo 24. llem 
03. en su aSignaclón 001, contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación 
"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Dasaf10/lo Infantil". 

PRIMERA: DEL OBJETO 
El objeto del presente convenio es la transferencia da recursos a la Municípafidad de Recoleta. a 
nn de que dicha municipal/dad ejecute ta propuesta de intarvención presentada y aprobada por 
la Secretarla Regional Ministerial da DesafTOl/o Social y Familia de la Región Metropolitana. en 
el marco del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desaf10//o Infantil. de confonnided con lo 
establecido en el presente Convenio y en la Resolución Exenta N•o14, da 2022 de la 
Subsecretaria de la Niflez. que aprueba las reglas para ta ejecución del mismo Programa y su 
modificación, las que confonne a la Resoluclón Exenta N'01, de 2023, de la autoridad indicada. 
son ap/ieables para el allo 2023. 

SEGUNDA: TIPOS DE! MODALIDADES A IMPLEMENTAR 
LBS modal/dadas de Intervención. que se financiaron con carpo a este programa. se clasifican en 
dos categorias: Modalidades de Apoyo al Desef10/IO lnfanlíl accesorias a Salud y Modalidades 
de Apoyo al Desaf10/lo Infantil Municipales, las cuales sa encuentran descritas y reguladas 
integramente en las Reglas para la Ejecución del Programa. 

l. Modalidades de Apoyo al 0-nollo lnfantll accesorias a Salud: 
LBS modaltdades accesorias a salud sa dividen en principales y complemantarias. 

MODALIDADES PRINCIPALES 

Nombte de la Modal/dad: Descripción 

Esta Modalidad pennlte ofrecer experiencias de estlmulación al 
desarrollo integral de niflos y nlilas baneflciarioslas. que viven en 
lugares apattedos y distantes del centro urbano de la comuna 
Consiste an estructurar un sarvlcio espacia/izado de experiencias 
de estimulación, apottado por profesionales o técnicos que 

1. StuV/c/o ltlnentnte de transitan por el territorio comunal y las /ocs/idades que se definen 
Esttmulacl6n como beneficiarias de la modalidad. según detaHe da la propuesta 

de inlervenclón, Iterando en espacios comunítarios (tales como 
postes o sedes comun#arias). Se podrá contemplar 
excepcíonalmante a Jardines Infantiles. siempre y cuando. 
cuenten con nivel Sala Cuna, previa evaluación de la SEREMI 
respectiva. Con todo. no se podrá asignar a estos 
eslableclmiantos. una cobeltura """'º'al 40% del total asinnada. --

2. Sala de Eslimu/aclón. Esta modalidad contempla dos a/lemativas de implementación: 
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Esta modalided está dirigida para aquellos ni/los y ni/las que 
habitan en zonas de affa rlispers!ón y dificil accesibllided al 
territorio, a de ascasa a insuficiente oferta de apoya al desarrolla 
infantil temprano. 

2.1.- Sala de estimu/ac/ón en Es pertinente cuando existe demanda na cubierta por otro 

Sede Comunitaria o dependencias 
servicia y en la localidad existe un nümero de ni/los y ni1las. que 

Municipales. 
justifique generar un seMcio de estimulaclón integral estable (no 
itinerante). 

Para ser reconocida como Sala de Estimulación y recibir recu"'°" 
de aste Fondo, estas salas debelán contar con el reconocimiento 
técnico por parte del SetVicia de Salud que corresponda. 
obligación que asume et ejecutor an el presente convenio. 

2.2. - Sala de estimulac/ón en 
centro de S8/ud sea de Esta modalidad apera en las casos que la Sala de la que se 
dependencia de las SelVlcios de dispone as Insuficiente pare safisfacer las necesidades del 
Salud, de las Cotporac/oneS territorio o cuando en dicho centro se carezca de ella. 
Municipales o de Bdminislración 
municipal directa. 

Esta Moáalidad eslá dirigida a aquellos lugares en los que se 
identifiquen dificultades de desplazamiento de los usuarios a 

3.- Programa de Atención 
Salas de Estimulación. debido a las caraclertsticas del ni/lo/a, de 

domiciliarla de Eslimulac/ón. 
la fam/Ha y/O del territorio. 

Consiste en la ap/l<:ación del plan de lntetVención en el domicilia 
de ta nllla o ni/lo con rezago o riesgo de retraso en el desarrollo. 
por parte del profesional o profesionales contratados para 
desempe/larse en la ModaHdad. 

MODAUDAD COMPLEMENTARIA: 

Nombra de la Modalidad Descripeión 

Esta modaHdad perrrme presentar Iniciativas orientadas a aumentar 
E•lansión de modaHdad de la cobertura de alención a nii!os y ni/las con rezago. riesgo de 
esfimulación. retraso en el desarrollo. en salas de estimulación ya existentes en 

Centros de Salud. 
--

Las modalidades de intervención principales deben: 

1) Incluir el recurso humano con cargo al proyecto . 

2) Verificar la pertinencia territorial de la modalidad seleccionada. espacialmente en caso de 
sala comunitaria. servicia itinerante y atención domiciliaria. 

En ningün caso la modalidad complementarla de extensión podrá implementarse sin estar 
vinculada a una Modallded Principal. 

1/. Modalidad• de Apoyo al Desarrollo Infantil Municipales 
Estas modalidades municipales están ortanladas a ejecutarse directamente. sin le intennedlación 
de Salud. Jo cual no Implica que no deban generar todas tas articulaciones y ooorrlinaciones 
necesarias para fortalecer los procesos de intervención desde las municipaHdades Invitadas a 
participar y se clasifican en: 
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Nombre de la Modalidad Descripción 

Creada pera abordar casos con riesgo biopsicosocial 
pesquisados desde los programas que componen la red 
comunal de Chile Crece Conligo. El propósito de esta 
Modalidad es contar con un profesional que tome contacto 
directo con la familia e implemente un Plan de intetvención 
pera abordar los riesgos psicosociales pesquisados. 

a) Riesgo Biopsicosocial 
El Plan de Intervención debe estar dirigido a vincular a la 
familia con los programas y servicios que requiera y hacer 
acompeflamiento personalizado pera monitorear las 
acciones a realizar por parte de fa familia. 
Dentro de las acciones a desarrollar por parte dela 
profesional contratada/a, se deberá considerar reuniones 
de coordinación con encargados/as de programas para 
revisión de los casos. 

Esta Modalidad deberá Implementarse en dependencias 
municipales (recomendable DIDECO) y está dirigida a 
otorgar atención especializada a los nif'los y nif'las que. de 
acuen:Jo con diagnósticos pmvios u observación cllnica. 
dada su condición de discapacidad, ya sea pennanente o 
transitoria. 

b) Atención temprana a ni/los y nif'las en 
situación de discapacidad La Modalidad contempla Ja realización de acciones de 

atención especializada con tos y las nif'loslas y sus 
cuidadores/as, pudiendo incluirse en los planes de 
intervención sesiones en el domicilio de tas familias, para 
considerar las condiciones del me<Jlo y entregar 
orientaciones más pertinantes en base a las caracteristicas 
delentomo. 

En el marco del presente convenio, le Municipalidad de Recoleta, se obHga a ejecutar lailas 
Modalidad (es) que se indican a continuación, de acuerdo a la propuesta aprobada an etapa de 
pmsentación de proyacios: 

Modalidad Complemente Modalidad 
Cobertura extensión (si/no) 

1. - Sala de asllmulación NO o 
2.- Servicio lttnerante NO 340 

3.- Alención Domiciliaria NO o 
4.- Riesgo Psicosocial NO o 
S.- Atención temprana en discapacidad NO o 

TOTAL 340 
·"'" 

TERCERA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR 

él ElecuforH Qb/iqa a rglizar las siguientes acciones: 

a) Enviar comprobante de ingreso de los recursos transferidos e ingresarlo a SIGEC. 
b) Ejecutar y asegurar la adecuada implementación de las Modalidades conforme a la 

propuesta aprobada, al presente convenio. a los instrumentos técnicos disponibles en 
SIGEC. a las reglas pera la ejecución del programa, aprobadas por Resolución Exenta 
N"014, su modificación y la Resolución Exenta N" SN 01 ya indicada, que exliande su 
vigencia para el a/lo 2023. y a las instruccionas generales o particulares emitidas a este 
respecto por el Ministerio o la SEREMI respectiva. 

e) Designar o mantenar un encargado comunal del FIADI. quien, además, tendrá a su 
cargo la administración de éste en el SIGEC, pera el termorlo comunal respectivo. La 
persona designada deberá ser un funcionario de dicha institución con responsabilidad 
administrattva. La individualización de este encargado deberá constar en la propuesta 
referida, siendo posible su reemplazo por otra persona, pera lo cual deberá comunicarlo 
por escrito a la SEREMI raspectíva, debiendo cumplir con el perlil definido para asumir 
dicha responsabilidad. El encargado comunal del FIADI asignado o en su defacto, el 
coordlnedor comunal, deberá supervisar la implementación de las modalidades 
contempladas en el proyaclo, para lo cual debará coon:Jinarse con la contraparte 
comunal de salud y de educación, cuando corresponda. 

d) Proveer los cargos de los nuevos profesionales y/o técnicos requeridos para la 
implementación de las Modalidades a imple1nanlar. de confonnidad a la nonnaüva legal 
y reglamantatia vigente. 
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e) Cumplir con los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el Ministerio para la 
implementación de las respectivas Modalidades, perfiles que estarén disponibles en el 
Sistema de Geslión de Convenios, en adelente "SIGEC". 

f) Remitir en un plazo máximo de treinta d/as hébffes, el cumcu/um vitae de las personas 
que han sido contratadas para la ejecución del FIADI, quienes deberén cumplir con el 
perfil requerido por MDSF. En caso de no remitir el currlculum o no cumplir con el perfil 
requerido, se podrtJ poner ténnino anticipado al convenio, debiendo el ejecutor restituir 
los recull!OS que correspondan. 

g) Remitir intonnes técnicos de avance en forma trimestral y un infonne técnico final, al 
concluir la ejecución del proyecto. El fonneto para estos informes seré obligatoriamente 
el que se disponga al efecto a través del SIGEC. No se aceplaré bajo ninguna 
circunstancia la prosenteclón de lnfonnes en un fonnato distinto. Gestionar las alertas de 
vulnerabilidad, idenliflcadas en los ni/los y ninas ingresados en las MADIS. beséndose 
en las orientaciones técnicas para la gestión de redes de Chile Crece contigo y en el 
documento de apoyo elaborado pam este fin. 8 cooniinadorla comunal de Chile Crece 
Contigo, debertl hecer el seguimiento de los casos, según los criterios de priortzación 
detallados an las "Orientaciones técnicas pam el abomaja del riesgo biopsicosocial 
desde Chile Cmce Contigo". 

h) Habilitar o actualiur el registro de las Modalidades de la comuna. en el Módulo MADIS 
del Sistema de Registro, Derivación y Monltoreo (SRDM), de acuerdo a lo descrito en el 
proyecto aprobado y a lo infonnado por la contraparte comunal de Salud. 

i) Registrar a todos los/as ni/los/as ingresados/as a las Modalidades que cuenten con 
financiamiento del Fondo. con sus respacllvas intervencionas y planes de intervención 
en el Módulo MADIS del SRDM. El registro, debertJ ser oportuno, de manera que el 
lapso de tíempo entre la entrega de la prestación y el ingreso de la información al 
Sistema no podré ser superior a quince (15) dlas corridos. Pam efectos de cobertura, 
sé/o seré consldemdo este regislro. por tanto, tos lnfonnes técnicos presentados vla 
SIGEC. podrtin ser rechazados si no existe coherencia en la infonnaclón reglslmda en 
ambos sistemas. 

j) Incorporar las observaclonas que el equipo regional de Chile Crece Contigo Indique 
respecto a la implemanteción de las Modalidades. a partir de ta Información recolectada 
dumnte las supervisiones que realice. 

k) Asegurar la adecuada implementación de las modalidades. de acuerdo con lo 
establecido en las orientaciones técnicas, ya referidas. 

CUARTA: DE. LOS BENEFICIARIOS/USUARIOS 
Los baneficlarioslusuarios del Fondo serán 340 ninos y niñas de prlmem infancia, que se 
encuentren en condición de rezago o riesgo de retmso en el desarrollo y/o riesgo biopsicosocial. 
según los instrumentos definidos por el Ministerio de Salud para la detacción. 

Podrán también ser beneficiarios los ni/los y ni/las que presenten situaciones de vulnerabilidad 
biopslcosocial. detectados por el Sistema Público de Salud o por parte de otms Instituciones 
públicas, pertenecientes a la red comunal de Chile Crece Contigo (por ejemplo: Salas Cunas y 
Jardines Infantiles de la JUNJI y Fundación INTEGRA. Progmma Familias, Departamanto Social). 
o educación pública. según corresponda . 

La detección de rezago, riesgo da retraso en el desarrollo o riesgo biopslcosocial sa deba realizar 
a través de la aplk:aclón de instrumentos estendarizados y definidos por el Ministerio de Salud, de 
acuamo a lo señalado en las Reglas pam la Ejecución del Progmma. 

QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES 
En ejecución del presente convenio. y sin petjuicio de lo sellalado en las Reglas pam la 
Ejecución del Programa, aprobadas por Resolución Exenta N'014, su modificación y la 
Resolución Exenta SN N'1 de 2023. que extiende su vigencia pare el prasente a/lo, la 
Municipalidad se obliga a reailzar las siguientes acciones: 

1. Dar cumpOmiento a tas acciones indicadas en la cláusula segunda del presente 
convenio. 

2. Cumplir con la cobe!fum asignada en la cláusula cuarta del presente convenio y la 
propuesta aprobada por la SEREMI respectiva. 

3. Dar cumplimiento a los planes de intervención de los niños y ni/las ingresados/as a 
la o las Moda/idadas. 

4. Remitir el Decreto Alcaldicio que aprueba el convenio dentro de 30 dlas corridos 
siguiente a la mcepción de la ReSOluclón da la SEREMI que aprueba el convenio. 

5. Gestionar e ingresar en el SRDM las alertas de vulnerabiHdad bíopsicosoclales 
detectadas an los niños y niilas usuarios/as de las Modalidades. 

6. Monitorear periódicamente que se realice el ingreso y registro oportuno da lodos los 
ni/los y ninas al Modulo MADIS del SRDM. y de las intervenciones que han realizado 
los profesionales y/o técnicos contratados pam la lmplemantaclón de laAas 
Modalidades. 

7. Destinar los recursos que se le trensñemn exclusivsmante si nnanciamlento de la 
implementación del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Daserro/lo Infantil. 
ajustllndose a lo dispuesto Resolución Exenta N"014, de 2022. su modtncación y la 
Resolución Exenta SN N"1 ya Indicada y el presente convenio. 
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B. Poner a disposición de la SEREMI lodos los antecedentes que le fueren requetidos. 
con el objeto evaluar la implementación del Fondo ya refetido. 

9 Remitir /nfonnes Técnicos. de acuetdo con la forma preceptuada en la cláusula 
novena de este instrumento. No se aceptará en ninguna circunstancia la 
presentación de lnfonnes en un formato diverso. 

10. Crear en su contabilidad una cuenta complementaria de Administración de Fondos 
denominada "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfanlir, que destinará 
exclusivamente para el otden contable del Programa. 

1 ! . Hacer rendición de gastos, según la distribución presupuestaria indicada en la 
Propuesta presentada y aprobada por elAa SEREMI, con acuerdo a lo estipulado en 
la cláusula novana del presente instrumento. 

12. Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasferidos en caso de existir. 
de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula novena. que es/abtece que el reintegro de 
recursos no utilizados debe realizarse den/ro de los 1 O dlas hábiles siguientes a la 
aprobación o rechazo definitivo da/ Informe final de inversión, sin pe/juicio de las 
normas legales vigente al momento de su restitución. 

13. Rendir cuente de los recursos transferidos en virtud del convenio da transferencia de 
recursos suscrito por las panes. de acuetdo con lo establecido en la Resolución /\f' 
30 de 2015, de Contra/orla Geneml de la República, que Fija Normas de 
Procedimiento sobre Rendición de cuentas. o norma que la reemplace. 

SEREMJ de Desarrollo Social v Familia: 
La Secretarla Regional Mini$terial de Desarrollo Social y Familia respectiva, velará por la 
adecuada ejecución técnica y finenciera del Fondo y sus Intervenciones. en pat1icular en cada 
una de las comunas de la región respectiva. y además será responsable de la correcta gestión 
jurldíca y administrativa da los convenios de transferencia de recursos que se suscriban al efecto, 
para lo cual deberá realizar, entre otras. las siguientes actividades. 

1. Revisar el Informe de planificación, los Informes técnicos y financieros sellalados en /a 
clausula noventa del presente acuetdo y contabilizar las rendiciones que correspondan. 

2. Aprobar mediante ac1o administmtivo las redistribuciones presupuestarias soHcitadas 
formalmente por los ejecutores de conformidad a lo dispuesto en el presente convenio. 

3. Supervisar técnicamente las Modalidades de Atención implementadas. Para el ejercicio 
de esta función. debera monitorear la información ingresada por los equipos loca/as en 
el SRDM y SIGEC y compararla con los repones mensuales, disponibles por el Nivel 
Central en tJl1Jl~~llcr~ec,9ntígon1t}s lJl.f5BH29f el .Junto con ello. deberá realizar 
supervisiones en terreno. involucrando a algún representante del sector salud y de 
Educación, según corresponda a las caracterlsticas de la Modalidad. Las observaciones 
que se realicen serán enviadas por escrito al ejecutor pera que se realicen las 
correcciones yto modificaciones pertinentes. 

4. Capacitar a los profesionales contemplados para la implementación de las Modalidades 
con financiamiento del "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil" (en 
adelante FIAD/) y a los cootdinadores comunales para el adecuado ejercicio de su 
función de supervisión. 

5. Velar por el cumplimiento de los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el 
MDSF. y que deberán ser dispuestos por los ejecutores para la implementación de las 
modalidades. En caso de que el ejecutor no de cumplimiento a los perfilas requeridos se 
podrá poner término anttcipedo al convenio. 

6. Dictar resolución exenta aprobando el cierre técnico y finenciero da/ FIAD/ en caso de 
corresponder, en base a la revisión y eprobación de los documentos que se sellalan a 
con6nuación: (1) lnfonnes técnicos de avance y final aprobados. (2) lnfonnes financieros 
mensuales y final eprobedos. (3) Reintegro da saldos no ejecutados o rechazedos, en 
caso de corresponder, y (4) lnfonne de supervisión y recepción técnica de la o las 
modalidades de atención que se ejecuten a nivel regional. 

7. Informar a /os ejecutores sobre su evaluación final. de acuetdo al repotte elaborado 
desde el Nivel Central y publicados en littp:;_/rt;_r.ftt..<.~~-cnntifltJ!nds biQilfü}OI el. 

8. Dictar el acto administrativo que aprueba el convenio y remilir opottunemenle el mismo 
a la Municipalidad para los fines que cotrasponden. 

SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
Para fa ejecución del presente Convenio, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia transferirá al 
Ejecutor la cantidad de $20.042. 209 • (veinte millones cuarenta y dos mil doscientos nueve 
pesos). 

Los recursos senln transferidos en una sola cuota. dentro de los ! O dlas hábiles siguientes a la 
total tramitación del último acto admlnistmtivo que aprueba el presente convenio, siempre que la 
Municipalidad se haya presentado previamente el lnfonne de planificación sellalado en la cláusula 
novena de este acuerdo y que ello sea posible conlonne a lo establecido en la resolución N"30, 
de 2015, de la COntraloria General de la Repllbilca o nonna que la reemplace. 

Los recursos transfetidos serán depositados en la cuenta corriente que el Ejecutor disponga pera 
fa recepción exclusiva da fondos provenientes de Programas administrados por este Ministetio. 
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Los fondos transferidos debenln ser ulíllzsdos exclusivamente en el financiamiento y gestión del 
presente convenio, diferenciando los robms de gastas de inversión y de administración. En su 
defecto, se podnl asignar recursos adicionalmente a comunas que se ancuenlran en etapa de 
ejecución, siempre y cuando cuenten con una evaluación técnica favorable en base a los 
Indicadores de Desempe/lo Clave' . pudiendo Incrementar el monto de los recursos transferidos 
Inicialmente. siempre y cuando se contemple el aumento de la cobertura que corresponda. En 
este caso, deben! suscribirse una modificación del presente convenio. indicando el monto del 
incremento presupuestario en pmporción al aumento de cobertura, la cual será apmbada por acto 
administrallvo. 

SÉPnMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO: 
El Convenio entran! en vigencia una vez que se encuenlre totalmente tramitado el üllimo acto 
adminístraUvo qua lo aproaba y se exlendenl hasta la apmbeclón o rechazo definilivo del lnfonne 
Técnico final y de Inversión Final. y reintegrado los saldos no ejecutados. no rendidos y/o 
rechazados en caso de exislir. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: 
El plazo de ejecución se inician! al dla siguiente de concluida la ejecución anlerior, es decir, el 01 
de enem del a/lo 2023 y tendn! una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2023 . 

En virtud de to anterior, y por razones de continuidad al recurso humano contratado por el ejecutor 
para le versión inmediatamente anterior del mismo y a etectos de dar una atención conVnua e 
lninte111Jmpida a ni/los y ni/las usuarios en las diferentes modalidades de estimulaclón impaltidas 
por el Pmgrama FIAD/, se podnln realizar actividades, y por lo tanto, imputar gastos a partir del 
dla 01 de enero del año 2023, de conformidad al articulo 13 de la Resolución N•3o de 2015 de la 
Contra/orla General de la Repübllca. 

Para etectos de cumplimiento de cobertura. se consideran! a todos los ni/los y nll!as Ingresados a 
las modalidades de apoyo desde el die SJgulente al ténnino de la ejecución anterior y todos 
aquellos ni/los/as que conllntlen en intervención, es decir, que no hayan egresado y que registren 
Intervenciones en el Módulo MADIS del SRDM. qua sen! pera lodos los efectos. el medio de 
verificación de las intervenciones protesionales. 

OCTAVA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 
La Municipalidad ejecutora podnl, en casos justificados, radistrlbulr los fondos asignados para la 
ejecución de la propuesta entre les disttntas modalidades de atención que éste contemple ylo 
dentro de una misma modalidad. Al efectuar le redistribución deberá aíustarse a lo establecido en 
les Reglas pera la Ejecución del Programa. respetando las acciones, llems de gastos y los robros 
financiables seglin cada modalidad de atención. 

En cualquier caso, para realizar esta redistribución el ejecutor deberá solicitar por escrito 
autorización a la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Sociel y Familia respectiva. por 
causas debidamente fundadas. durante la ejecución del Fondo. La SEREMI analizará técnica y 
financieramente la sollcitud. y la apmbenl en su caso mediante ac/o admínistralivo. En caso de 
negewa a la solicllud, la SEREMI deben! comunicarlo por oficio al ejecutor explicando las 
razones de tal decisión. 

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la 
distribución vigente deben! ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier 
acción de compromiso de dicho gasto. 

Las solicitudes de redistribución presupuestaria debenln, en todo caso, ser presentadas a la 
SEREMI hasta treinta (30) dlas conidos previos a ta fecha de finalización de la ejecución del 
Fondo. 

Corresponderá e la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respecOva der 
respuesta a las solicitudes de redistribución presupuestaria en un plazo máximo de diez (10) dlas 
hábfles contados desde la recepción del oficio que asl lo solicite. 
En ningún caso la Redistribución presupuestaria podrá significar una disminución a Gastos 
Directos a Usuarios. 

NOVENA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
La Municipalidad deben! presentar a la SEREMI respectiva. el Informe de Planificació11. los 
lnfOrmes Técnicos de Avance y Final. Lo anterior, con el objeto. que el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia. median/e la Subsecretaria de te Níilez. mantenga un pennanente seguimiento y 
control de la ejecución del Pmgrama. adem~s de su monitoreo. 

1. INFORME DE PLANIRCAC/ÓN. 
El informe de Plenlficación deben! entregarse por escrito por la Municipafidad a la SEREMI 
respectiva. previo a la transferencia de recursos y dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes 

'Trimestralmente estos indicadores serán pub»cados en el blog de Chite Crece Contigo: crececontigomdsj)logspot.com 
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a la fecha de susclipción del convenio. Este informe deber1l dar cuenta de lo siguíente: 

• Reunión o reuniones de coordíneclón realizadas por palfe del equípo municipal y la red 
comunal, con el propóSito de planificar la implementación del programa en el tenitorio y 
generando las adeeuaeiones que se requieran en contexto de e111eJ11encla sanitaria. 

• Reunión o reuniones de coordinación entre la SEREMI y la Municipalidad, en la que 
deberán constar los acuerdos adop/ados sobre las acciones y/o actividades que serán 
necesarias para la implementación del programa. as/ como las actas aprobadas por Jos 
parlic/pantes de la reunión. En estas instencias las/os Encargados/as Regionales de 
Chile Crece Contigo, dan a conocer las reglas del programa y los énfasis para el a/lo en 
curso, para orientar adecuadamente a las comunas. 

• Las acciones y/o actividades realizadas a la fecha de presentación del informe, por 
ejemplo, coordinación con la red para infonnar sobre el proyecto y cobertura. 
elaboración de estrategias para cumplimiento de cobertura en contexto de pandemla. 
acciones contempladas para dar continuídad a las intenrenciones. El infonne enfatizara 
respecto a tas acciones de coordinación con los actores de salud y municipales para la 
adecuada imptemantaclón del programa, cumplimiento de cobertura con los estándares 
de calidad requeridos. 

El infonne de planificación, una vez realizada la transferancla, deberá ser ingresado a SIGEC por 
la Municipalidad . 

2. DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE AVANCE Y FINAL. 

a) Los Informes Técnicos de Avance: 
Et ejecutor entregará a la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Socia/ y Familia 
respectiva, Informes Técnicos de Avance lrimestreles (90 dlas), los cuales deberán ser 
entregados, dentro de los diez (10) dlas htlbfles siguientes al perlado qua se infonna. vla SIGEC y 
una vez aprobado, deberá ser remitido vla oficio a la SEREMI respectiva. El fonnato de entrega 
será obligatoriamante el que se disponga a travtls del SIGEC. 

Periodos a infonnar: 
01 de enero al 01 de abril primar informe técnico. 
02 de abril al 01 de julio: segundo informe técnico. 
02 de julio al 01 de octubra: tercer infonne técnico. 

Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta. al menos. de todas tas ectividsdes y/o 
procesos desarrollados en tomo a la implemantacidn del Programa durante el periodo a informar. 
dando cuanta especialmente de los ni/los/as ingrasedoslas a las MADIS. No podrá aprobarse 
informe técnico alguno, si paralelamente no existe registro actualizado de las intenrenclones 
realizadas en el SRDM. Asimismo, el ejecutor deben! infonnar y justificar sobre ta no realización 
de actividades comprometidas. 

b) El Informe Técnico Final; 
El Ejecutor deberá entregar el lnfonne Técnico Final, dentro de los quince (15) dlas conidos 
siguíentes al lénnino de la ejecución del Fondo y deberá contener. a lo menos, la siguiente 
infonnaclón: 

a. Detalle de las ecclones realizadas en ta ejecución del Fondo y cronograma de efectivo 
cumplimiento de tas etapas asociadas. 

b. El ejecutor deben! digilar la nómina completa de beneficiarios de cada modalidad 
Implementada, esto es su ingreso. intervención y egreso, que incluya los datos 
solicitados de acuerdo a formato de infonne final dispuesto para tal fin en el Sistema de 
Registro, Deriveclón y Man/toreo da Chile Crece Contigo. 

c. Resultados de la segunda aplicación de la Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento 
continuo de la Calidad (MMCCJ en las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil 
accesorias a Salud. considerando el plan de mejoras. 

d. A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromfso del ejecutor en el 
mismo, se incluínl en el Informe Técnico Final un apartado que contemple la expresión. 
por escrito, de las acciones que toman! para el mantenimiento y continuidad de tas 
modalidades implementadas. 

Perlado a infonnar: 02 de octubre at 31 de diciembre y adicionalmente slntesis de todo el periodo 
de ejecución. 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 
La Secratarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva y la Municipalidad 
ejecutora. deberán sujalatse en materia de rendición de cuantas a lo S6t1alado en le Resolución 
N•Jo. de 2015, de ta Contralorla General de la Rep(Jblica que fija normas sobre Procedimiento de 
Rendiciones de cuentas. o la nonnativa que la reemplace y según lo estípuledo en el convenio 
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de tnmsferancia. 

La SEREMI será responsable entra otras cosas de: 

1- Exigir rendición de cuentas de los Fondos trensferidos. 

2- Proceder a la revisión de la rendición de cuantas para detel11lÍnar la correcta inversión de 
los fondos, en relación a los objelívos pactados. 

POr su parte. el Ejecu/or deberá ramilir los síguien/es anteceden/es: 

Comproban/e efe Ingreso. 
lnfonnes de Inversión Mensuales: El ejecutor entregará a la Sacre/arla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, lnfom!ils Mensuales de Inversión 
que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos. el monto de/a/lada de la 
inversión reaUzada y el saldo disponible para el mes siguiente en base al Plan de 
Cuentas acon:Jado por las partes. lodos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con 
raspa/do electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (StGEC) del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia. Estos infonnes deberén en/regarse dentro de los quince (15) 
primeros dlas hábiles del mes siguiente a aquél que se está informando. contado desde 
Is transferencia de los recursos. y deberén ser aprobados por la SEREMI. 
lnfom!il Final d6 Inversión: Sera ge11erado automá/icamente por la plataforma SIGEC una 
vez aprobado el tJllímo infomlil de rendición mensual y contendrá, a lo menos. el monlo 
total de los recursos invertidos. el monlo delallado de la inversión realizada y si lo 
hubiere. el saldo no ejecutado. Dicho infom!il deberá ser validado por el ejecutor y 
enviada por oficio con las finnas y timbres caff6sponóien/es a través de la Oficina de 
partes de la SEREMI raspecliva. en el plaza de treinta (30) ellas corridos de concluida la 
ejecución del Fondo. 

Ambos tipos de lnfom!ils deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e inversión raalizaóa. 
De determinarae a través del lnfomlil Final d6 Inversión la existencia de saldos no ejecutados de 
los recursos transferidos en virtud del Convenía. el ejeculor deberá efec/uar el reintegro de éstos 
en la cuenta corriente qua le indique la Secretaria Regional Minislerial de Desarrollo Social y 
Familia respectiva, 1 O dlas hábiles siguientes a la aprobación o rechazo definitivo del infom!il fina/ 
d6 inversión. sin perjuicio de las normas legales vigente al momento de su rasU/ución. 

DÉCIMA: DE LA REVISlóN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN 
El Minis/erio de Desarrollo Social y Famifia, a trevás de la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Famllie respectiva. revisará Jos Informes Técnicos y oo Inversión dentro del 
plazo de diez (10) dlas corridos. contados desde su recepción y podrá aprobarlas u observarlos. 
En caso d6 tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad, respecto 
de los infomlils, éstas deberán noMcarae por escrito dentro de los dos (2) dlas hábiles siguiente 
al ténnino de la revisión. La Municipalidad tendrá un plazo de slele (7) dles com'dos contados 
desde la notificación de las observaciones. para hacer las correcc/ones u aclaraciones 
pertinen/es y entregarlas a la Secretarla Regional Ministerial d6 Desarrollo Social y Familia. la 
que deberá revisarlas dllnlro de los seis (6) óias corridos slguien/es a la fecha oo su recepción . 
oobiendo aprobar O rechazar oolinitivamen/e los lnfom!ilS seilalaóos. 

Ambos tipos de infonnas (técnico y de inversión) deberán ser coinciden/es en cuanto a 
actividades e inversión raanzada. 

DÉCIMA PRIMERA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO 
La SEREMI poónl poner término enlicipado al presente convenio. si se produce incumplimiento 
grave y/o reiterado de las obligaciones establecidas en él. tales como: 

a) Si la lnstilución ejecutora ull1iza la totalidad o parte de los recursos para fines 
diferentas a los estipulados en el convenio. 

b) Si la documentación, información o antecedentes presentados por la institt1ción 
ejecutara no se ajustan a la realidad o son adul/erados 

e) SI la lnslltución ejecutora no efectúa las acbvidades formuladas en el convenio y en 
la propuesta aprobada. 

d) Si la MunicipaUdaó no se ajusta a las Reglas para la Ejecución del Programa, 
e) Si el ejecutor no presenta los inforrtlils comprometidos. 
f) Si en la ejecución del convenio la Municipsllóad se óesvfe de fas fines que se 

tuvieron en vista para celebrarlo, 
g) Si el ejecutor no considera los perfiles profesionales para la contretación y llega a 

cabo el proceso omitiendo las indicaciones emanadas desoo el Nivel Central y la 
respectiva SEREMI. 

h) No eftlcluar dentro del plazo eslipulado las correcciones o aclaraciones oo los 
informes ptesentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u 
observaciones planteadas por la SEREMI. 

i) Asimismo, será considerado como Incumplimiento grave. Is no ejecución de gastos 
y no realizar el registro de nliloslas en el Módulo MADIS. habiendo transcurrida más 
de cuatro (4) meses desde el inicio óe la ejecución del convenio. 
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De acuerdo a lo anterior. la SEREMI podrá. mediante resolución fundada. poner término 
unilateralmente a este convenio y exigir al ejecutor la restitución de tos recu/80S observados, de 
tos saldos no ejecutedos o no rendidos an el plazo que ésta disponga. 

DtCIMA SEGUNDA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS 
Con el objeto de efectuar el seguimienlo y cootdinacíones necesarias para ta ajecución del 
Convenio. cada una de las pattes designará una "Contrapatte Técnica·. 

La Contrapatte Técnica de la SEREMI senl el funcionano con responsabilidad administrativa 
encargado del Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de ta Región. 
designado por el (la} Secretario (a} Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo 
(a). 

Le Contrapatte Técnica del Ejecutor. senl el Encargado/o Comunal del Fondo. nombrado por el 
Alcalde(sa). 

D/!;C/MA TERCERA: CIERRE 
La Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva aprobará el cierre de 
la ejecución del programa mediante acto administrativo en base a la revisión y aml/isls de los 
documentos que se sella/en a continuación: 

a) Informes Técnicos de Avance y Final aprobados; 
b) Informes de lnvelSión Mensuales y Final aprobados; 
c) Comprobantes de reintegros. si corresponde. 

DtCIMA CUARTA: PERSONERIAS 
La personerla con que concurren a este acto. la senore Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia, subrogante. doña Julia Standen Rocco, opere por el solo ministerio 
de la ley conforme a lo dispuesto por los artfculos N•79 y 8(), del DFL 29 de 2004, Ley N•18.834 • 
Estatuto AdministraUvo y consta an el certificado emitido con fecha 30 de noviembre de 2022. por 
la Jefa del Depattamenlo de GesUón y Desarrollo de tas Personas, de la Subsecretaria de 
Servicios SociaJes y la del del sellar Alcalde, don Daniel Jadue Jadue, pare representar a la 
Municipalidad de Recoleta. consta Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales de Recoleta. 
da/ Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana. de fecha 22 de de junio de 2021. 

El presente convenio se firma en tres (3) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en 
poder de la SEREMI, uno en poder del ejecutor y o/ro en poder de Is Subsecretaria de la Nillez. • 

Firmado, por la Secretaria Regional Ministerial, subrogante, de Desarrollo Social y Familia de la 
Región Metropolitana de Santiago, doña Julia Standen Rocco, y por don Daniel Jadue Jadue, 
Alcalde de la Municipalidad de Recoleta . 

SEGUNDO: 

TRANSFIÉRASE, por la División y Administración y Finanzas de la Subsecretaria de la Niñez a la 
Municipalidad de Recoleta la suma de $20.042.209 (veinte millones cuarenta y dos mil 
doscientos nueve pesos). correspondiente al total comprometido en el convenio antes transcrito, 
mediante su depósito en la cuenta corriente que el predicho municipio tiene dispuesta y 
comunicada a esta Seremi para dicho efecto. Lo anterior, bajo la verificación copulativa de las 
siguientes condiciones suspensivas: 

a) Se encuentre totalmente tramitado y remitido el en forma digital, por correo electrónico, el 
decreto alcaldicio que apruebe el acuerdo en cuestión. 

b) Que el ejecutor haya entregado el informe de planificación, de acuerdo a lo prescrito en el 
numeral 1 de la cláusula novena del convenio que se aprueba por este acto. 

c) Que el ejecutor se encuentre al dia en la presentación de la rendición de cuentas de los 
recursos transferidos con anterioridad por este Ministerio de acuerdo a lo señalado en la 
resolución Nº30 de 2015 de la Contraloria General de la República. 
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TERCERO: 

RATIFICASE la aprobación dada en el SIGEC por el(la) analista del Programa Fondo de 
lnteivenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil con fecha 20/0112023, al proyecto ingresado en el 
mismo Sistema por el municipio eíecutor con fecha 1210112023; en el que se consigna que las 
modalidades y coberturas a ejecutar en la comuna de Recoleta en la convocatoria 2023 del 
programa precitado serian las que aparecen en la siguiente tabla: 

Modalidad 

1. - Sala de estimulación 
2.- Servicio Itinerante 
3. - Atención Domiciliaria 
4. - Riesgo Psicosocial 
5.-Atención temprana en discapacidad 

CUARTO: 

Complementa 
Modalidad extensión 

(afino) 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 

TOTAL 

Cobertura 

o 
340 
o 
o 
o 
340 

DECLÁRASE, para conocimiento certero de las partes, que el plazo máximo para la ejecución de 
la iniciativa encomendada a la entidad ejecutora, mediante el convenio que se aprueba por el 
presente instrumento. será el dia 31 de diciembre de 2023. 

QUINTO: 

REMITASE, una copia de la presente resolución exenta con un ongínal del convenio que se 
aprueba a la Institución Ejecutora respectiva. 

Anótese y Comunlquese. 

'.\ 

"' JMG 
Asesor Jdco. 

PIST: 

4J· ~:frsta Jdco. 

DENR c·co 
REGIONAL MlNISTERIAL' 

DE DESA OLLO SOCIAL 'fFAMILIA 
REGIÓN METROPOLITANA (S¡-· 

• Ejecutor: Municipalidad de Recoleta; Correo: flabranairnrec9lll\1i! el 1so]15@rJl~<;ll@u:J. 

• Coordinadora Area Niilez, Seremi Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana. 

(SocialDoc N°E17136/2023) 
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17/2/23, 16:05 SIGEC - Distribución presupuestaria I Municipalidad de Recoleta 

Distribución presupuestaria f Municipalidad de Recoleta 

Modalidad: A - Servicio Itinerante 
Total Modalidad:$ 20.042.209 , aporte local:$ 600.000 
Total Proyecto: Ch$20.042.209 
Acumulado otras modalidades: Ch$0 

Saldo: O 

ltem 

1 Gastos directos Usuarios 

1.2 Servicios de Recursos Humanos 

1.2.1 Recursos Humanos 

1.2. 1.3 Monitores y Apoyos Psicosociales 

1.2.1.9 Servicios Especializados 

1.3 Activos 

1.3.1 Activos 

1.3.1.1 Material Didáctico y/o Educativo 

1.4 Gastos de Soporte 

1.4.1 Habilitación 

1.4.1.4 Implementos de Estimulación 

1.4.1.5 Material Didáctico y/o Educativo 

1.4.1.6 Mobiliario y equipamiento infantil, didáctico y de 

estimulación 

1.4.1.9 Mantencion, habilitación y reparación del recinto 

1.4.1.1 O Arriendo de Infraestructura o Recinto 

1.4.1.13 Servicios Básicos 

1.4.1.14 Compra Equipamiento Audio Visual 

1.4.2 Otros Gastos de Soporte 

1.4.2.2 Flete 

1.4.2.4 Colación Recursos Humanos 

1.4.2.5 Movilización Equipo de Trabajo 

1.4.2.9 Otros Gastos 

2 Gastos internos 

2.1 Gastos Directos 

2.1.2 Material Fungible 

2.1.2.1 Material de Oficina 

2.1.2.2 Impresión, Fotocopias y Encuadernación 

2.1.2.3 Materiales y Útiles de aseo 

2.1.3 Otros de Administración 

2.1.3.1 Comunicación y Difusion 

2.1.3.99 Otros Gastos 

Rendido a la 

fecha 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

sigec.mideplan.cl/sigec/distPresup/view-dist-presup-modalidad.htm?presentDistPresup=121678&modalidad=240 

Distribución 

Presupuestarla 

$0 

$ 20.042.209 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

Aporte 

Local 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$ 600.000 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 
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1712/23, 16:05 SIGEC - Distribución presupuestaria t Municipalidad de Recoleta 

Ministerio de Desarrollo Social, Divisii'¿Y:tn de Promocri¿Y2n y Protecci"i¿Y2nSocial~gec@desarrollosocjal.cl 
Desarrollado por Ministerio de Desarrollo Social:, !:11!P'lfwww.mcis el 

Ir la lnjcjo 

sigec.mideplan.cl/sigec/distPresuplview-dist-presup-modalidad.htm?presentDistPresup=121678&modalidad=240 
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Ccrece 
e contigo 

6-. . 
'ljil '-"" --·n Integral.; la lnfam::1a ..., Protecc10 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Región 

Comuna 

Meses de Ejecución 

Cobertura Asignada Modalidades Accesorias a Salud 

Cobertura Asignada a Modalidades Municipales 

DATOS DEL ENCARGADO COMUNAL DEL PROGRAMA 

Nombre Completo 

Profesión 

Teléfono 

cargo 

Correo Electrónico 

DATOS DEL(A) COORDINADOR(A) DEL PROYECTO 

Nombre Completo 

Institución 

Profasión 

Unidad 

Dirección 

Teléfono 

.. 
FORMULARIO PRESENTACIÓN DE PROYECTO , 

"FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 2023" 



Correo Electrónico • .. 

OBJETIVOS DEL FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

OBJETIVO GENERAL 

Potenciar, a través de la Implementación de modalidades de apoyo, el desarrollo Integral de nlilos y nlilas con rezago, riesgo de retraso u otros riesgos biopsicosoclales que puedan afectar su normal desarrollo. 

ACERCA DEL PROYECTO 

Modalidad Principal 1 

Modalidad Principal 2 

Modalidad Principal 3 

Seleccione Modalidad a implementar 

Servicio itinerante 

Seleccione Modalidad con la que se complementa cada 

Modalidad Principal (si corresponde) 

• 



Identificación MADIS: Indique la conformación de los equipos de las 
Salas de Estimulación de la comuna PADB, (Sef'lalar profesiones y 
cantidad, jornada laboral (Completa, media jornada, por horas, 
itinerancia en los Centros de Salud, postas rurales etc.}. Dicha 
información permitirá visualizar la oferta existente, a modo de 
complementarla con FIADI. 

Articulación con Salud: ¿Cómo se lleva a cabo la coordinación de 
profesionales de la sala de estimulación PADB con profesionales de 
FIADI?, ¿se definirán espacios y horarios de atención, además de horas 
para tareas administrativas del profesional FIADI? ¿como se realizará la 
difusión de la oferta FIADI con la red CHCC? <cuenta con ficha de 
derivación, Flujogramas o protocolo para la derivación a FIADI? describa 
el proceso. Defina e indique las acciones que se están realizando a 
efectos de las reevaluaciones del desarrollo psicomotor. ¿como se 
coordinan los profesionales de la modalidad con los/as enfermeros/as?. 
¿como se coordina con el intersector, Encargado comunal, referente 

PADB? 

Articulación de la Red /Gestión de Alertas SRDM: ¿cómo se realiza la 
coordinación con el Programa FIADI, para el abordaje de ninos(as) que 
ingresan por riesgo biopsicosocial al Programa? lDe qué manera 
facilitará la adecuada articulación de apoyos específicos que demandan 
ninos/as en primera infancia que presentan rezago, riesgo de retraso y/o 
riesgo biopsicosocial? {Mesas de análisis de casos, elaboración de 
protocolos y flujogramas, etc.). lDe qué manera potenciará la gestión a 
través del Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo (SRDM}, de las 
alertas de vulnerabilidad de los ninos/as ingresados a las Modalidades 

JustHlcación de la selección de las modalidades: (Identificación de 
brechas de acceso por déficit de recursos o profesionales. Continuidad 
de atenciones desde Convocatoria anterior (dondes~ compromete 

cobertura), etc. 

• 



Sustentabllidad: ¿oe qué manera las actividades planificadas han 

contemplando mecanismos que asegurarán la sustentabilldad en el 

tiempo una vez finalizado el proyecto? ¿cuál es el compromiso de las 

instituciones involucradas respecto de la mantención de la iniciativa una 

vez que finalice la ejecución? 

Readecuaciones de Pandemia: Explique las readecuaciones realizadas al 

programa en contexto de pandemia y que será necesario mantener 

(comunicación con la familia, uso de materiales1 uso plataforma digitales1 

etc.), para mantener contacto con las familias, cumplimiento cobertura y 

continuidad en los procesos de intervención 



• • -

SEMOO =NERANTE 1 
Extensión 

1 

CESFAM JUAN PETRINOVIC 

1 

'° 1 SERVICIO ITINERANTE 1 
Tmpjuta Ocup1donlf 1 1 1 X 1 1 1 1 1 10Hrs 

Fonóaudl61oso/a 

1 1 1 
X 

1 1 1 1 1 

lOHn 

SÉRVlctO mNERANTE 

1 
Extlln•oo ... __ I aSFAM QUINTA BEUA 

1 
80 1 SERVICIO mNERANTE 1 

Terapeuta OcuPfdonal X 10Hrs 

.......,lólo&O/a 
1 1 1 

X 

1 1 1 1 1 

lOHn 

5'RV1CIO mNERANTE 1 Extensión r ,c;ESfAM_?ATRIOO~ 75 SERVICIOmNEAANTE 
Terapeuia~onal X 10Hrs 

TtitJpeUta'Qij'ltJldonll 1 1 1 X 1 r 1 1 1 :7Hn 

-SERVICIO ml\IERANTE 1 Extensión 1 _i:ESFAM RECOLETA 1 .. j SERVICIOmNERANTE 
e~' 
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Comuna Recoleta 
. 

Fecha Ténnlno . 30-11-2023 
convocatoria 2022 · .. 

Presupuesto Anual ($CLP) 
$ 20.042.209 

Cuenta con continuidad 
Fecha Inicio Facha de término Duración 

ejecución 2023 ejecución 2023 (en meses) 

.. 101,2023 •ao-11:~02:! 1 ·.· .0!; 

ltem Presupuesto total 
asignado al ltem ( $CLP) 

Servicio de recursos humanos $ 20.042.209 

item Presupuesto total Justificación del gasto 
asignado al ltem ( $CLP) 

. . ... 
Gastos da soporte 

. 

Gastos directos 
El gasto asociado a RRHH. se destinará"en su .totalidad en gastos directos de usualios a fin de poder contar con un equipo confom1ad.o·por 2 
jornadas , es decir dos profesionales unapor jornada comple~a p·or .44 hrs (TO) y Fonoaudióloga por 40 hrs. por 11 meses.:En este sentido. se 

Recursos humanos da soporte 
distrib.uirán las .cargas laborales diferenciadas en razón de la_ ~Ucción de presupuesto y cobertura. La intt¡!rvención será en sector de salud en 
los cincO CESFAMs, de la comuna, readetuandose la lntervfi)n~ón,. incoPorando para esta C?novocatort¡a.ei CESFAM e.Vive. Se 'e,apera que 

$ 2C.042.209 aquello.~ .nlftos y niñas que no asisten, a sus eontroles,sano ·con esta estrategia sean pesquizados·desde el .seci.or eeiueación y sean redirigidos a 

Material fungible 
salud para re'alizar la derivación d":~~ '8s salas de estimula~ a programa FJADI. 

.. 

Otros da administración . ,:s .. . . . ·. 
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VISTOS: 

Dirección de Desarrollo Comunitario 
Departamento de Gestíon v Plani1kadón 

DELEGA ATRIBUCIONES EN DON CHRISTIAN PEÑA suAREZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DECRETO EXENTO N, 1 2 6 /2013 

RECOLETA, 2 4 ENE. 2013 

l •• La Ley N"l8.S75.- Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado dispone, 

que la administración del Estado en su actuar, deberá observar los principios de responsabilidad, eficiencia, 

eficacia, coordinación y que los procedimientos administrativos deberán ser ágiles V expeditos, sin más 

formalidades que las que establezcan las leyes v reglamentos. 

2.- La Lev N"lS.695.- Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades que dispone, que el Alcalde podrá delegar 

el ejercicio de parte de sus atribuciones exclusivas en funcionares de su dependencia o en los delegados o en 

los delegados que designe, salvo las contemplada en las letras e) v d) y la presidencia del consejo comunal de 

seguridad pública . 

3.- la necesidad de lograr mayor fluidez v eficiencia en la gestión municipal, facultando a los directores de las 

unidades municipales para resolver sobre materias propias de su unidad .. 

4.- El Decreto N"1038 de fecha 04 de agosto de 2021 "que designa en calidad de titular en cargo de Director de 

Desarrollo Comunitario, Escalafón Directivo, Grado 4• E.M.R a don Christian Andy Pena Suárez" 

TENIENDO PRESENTE: 
Lo Dispuesto en los artículos 3• v s· de la Ley 18.575 Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
administración del Estado y el articulo 63 letra j) de la LeyN"lS.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, con esta fecha dicto el siguiente decreto: 

DECRETO: 
l.- OELÉGUESE: en don Chrístian Pella Suárez. Director de Desarrollo Comunitario, Directivo grado 4•, las 

atribuciones para resolver las siguientes materias: 

a) Aprobar, modificar o poner término a los subsidios sociales, tales como ; subsidio económico, 

subsidio único familiar, subsidio por consumo de agua potable v otros que tengan el mismo carácter. 

b) Aprobar, modificar o poner término a programas comunitarios con financiamiento externo. 

c) Aprobar, modificar o poner término a programas que correspondan a la Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

d) Aprobar o modificar actividades municipales que estén directamente relacionadas con la Dirección 

de Desarrollo Comunitario. 

e) Autorízar las procedencia del trato directo o contracción directa en contratos de suministros, 

prestaciones de servicios y ejecución de obras, de acuerdo a lo establecido en el artículo s• de la Ley 

Nº19.886.- Ley sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servidos v el 

artículo 10· de su Reglamento, siempre que su monto no sobrepase las 100 UTM. 

\ 
1 
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-"i1."'i! Recoleto • s.-....,_ • Oirecdón de Desarrollo Comunitario 

2 .- DISPÓNGASE: que en caso de ausencia del titular, la facultad se delega, en el orden que se indica, en los 

siguientes funcionarios: 

a) Sellara Blanca Medina Castro, Directivo grado 7° 

b) Se~ora Alejandra Contreras Castro, Profesional grados• 

c) Seilora Claudia cabello Donoso, Profesional grado g• 

d) Seilora Lorena Riveros Cáceres, Profesional grado g• 

e) Seilora Fabiola Labralla Canales, Profesional grado 9 

3.- UÉVESE: por parte de la Secretarla Municipal, un registro numerado y cronológico de las resoluciones que se 

dicten en virtud de la presente delegación de atribuciones. 

4.- OERÓGUESE: todo decreto dictado con anterioridad referido a materias contenidas en el presente documento. 

FOO.: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARTIN, SECRETARIA MUNICIPAL. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y HECHO, ARCHÍVESE, 

• LO QUE TRANSCRIBO A UD, CONFORME AL ORIGINAL. 

• 

' J' Y'. 
) l 

LESM/DJJ/C / / ./ [__. '"""""t ~ Ad~'""""' ""'""' ,.,,.... •""'"" rn,..,;o, "' ,_, °"""" '"'""'· 
Contabilidad y Presuppesto, Direccíón de Administración v Finanzas, "'1'eeclón de Desarrollo Comunitario. 



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA 

CHILE CRECE CONTIGO 

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

ENTRE 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, 

DE LA REGIÓN METROPOLITANA 

y 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a __ de febrero de 2023, entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 

Social y Familia de la Región Metropolitana, en adelante, la "SEREMI", representada para estos 

• efectos por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, subrogante, doña 

Julia Standen Rocco, ambas domiciliadas para estos efectos en calle Miraflores, número 130, 

comuna de Santiago, Región Metropolitana; y por la otra la Ilustre Municipalidad de Recoleta, en 

adelante e indistintamente la "Municipalidad" y/o "el Ejecutor", representada por su Alcalde, 

donDaniel Jadue Jadue, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Recoleta Nº2774, 

comuna de Recoleta, Región Metropolitana; y 

• 

CONSIDERANDO: 

1°. Que, mediante la ley Nº20.379, se creó el Sistema lntersectorial de Protección 

Social e institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la infancia "Chile Crece Contigo". 

2º. Que, el artículo 9 del cuerpo legal citado crea el Subsistema "Chile Crece 

Contigo", cuyo objetivo es acompañar el proceso de desarrollo de los niños y niñas que se 

atiendan en el sistema público de salud, desde su primer control de gestación y hasta su ingreso 

al sistema escolar, en el primer nivel de transición o su equivalente, añadiendo en su inciso 

segundo que podrán ser usuarios del Subsistema, ya referido, niños y niñas que se encuentren 

matriculados en los establecimientos educacionales públicos hasta el primer ciclo de enseñanza 

básica, a través de los programas incorporados en la Ley de Presupuestos del Sector Público de 
1 
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• 

cada año. 

3°. Que por decreto Nº14, de 2017, del entonces denominado Ministerio de Desarrollo 

Social, Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobó el reglamento del Subsistema de 

Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo", en adelante "Reglamento"; 

4º. Que, el artículo 5º del reglamento establece que, el Subsistema se caracteriza por 

coordinar un conjunto de prestaciones y acciones administradas por organismos públicos y 

personas jurídicas de derecho privado, que se fundan y articulan en función del enfoque de 

derechos y crianza respetuosa del niño y la niña, debiendo utilizarse como marco de referencia 

transversal a todos los programas e intervenciones destinadas a los usuarios del mismo, con el 

propósito de cumplir los objetivos específicos que se indican en dicho articulado; 

5°. Que, uno de los principales objetivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y 

crecimiento de los niños y niñas que se encuentran en la etapa de primera infancia, y 

especialmente de aquellos que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, como son 

quienes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos en su desarrollo; 

6°. Que, por su parte, la ley Nº21.516 de Presupuesto de ingresos y gastos del Sector 

Público correspondiente al año 2023 en la Partida 21, Capítulo 10, Programa 02, de la 

Subsecretaría de la Niñez, Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtítulo 24, ítem 03, en 

su Asignación 001, contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil"; el cual tiene como objeto otorgar prestaciones de 

atención a niños y niñas con rezago o riesgo en el desarrollo psicomotor, o riesgo biopsicosocial 

con el propósito de recuperar la condición de normalidad en su desarrollo psicomotor o mantener 

la normalidad en su desarrollo psicomotor cuando presentan factores de riesgo biopsicosociales. 

Para ello el programa entrena a cuidadores para la estimulación del desarrollo psicomotor de los 

niños(as) y fortalece competencias parentales a cuidadores de niños(as) que presentan riesgos 

biopsicosociales. 

7º. Que, atendido lo expuesto, y lo señalado en el artículo 3º de la ley Nº19.880, se 

• aprobó mediante Resolución Exenta Nº014, de la Subsecretaría de la Niñez, de fecha 17 de 

febrero de 2022, las Reglas para la Ejecución del Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo 

al Desarrollo Infantil, modificada a través de la Resolución Exenta SN Nº48, del mismo año y 

autoridad. 



• 

• 

8°. Que, a través de la Resolución Exenta SN Nº01, de 2023, de la Subsecretaría de 

la Niñez, se renovaron para el año 2023, las Reglas indicadas y se estableció el plazo de 

ejecución de los convenios para el año indicado y otras materias que indica. 

9º. Que, mediante Resolución Exenta Nº011, de 2019, del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, Subsecretaria de la Niñez, se delega en los (las) Secretarios (as) Regionales 

Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el ejerdcio de la facultad de celebrar convenios de 

colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 Unidades Tributarias 

Mensuales, para la implementación y ejecución del Subsistema de Protección Integral de la 

Infancia "Chile Crece Contigo", en el ámbito de su respectiva región, así como también la 

facultad de dictar los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios. 

10°. Que, por su parte, la ley Nº21.516 de Presupuestos del Sector Público de ingresos 

y gastos correspondiente al año 2023 en la partida 21, capítulo 1 O, programa 02, de la 

Subsecretaría de la Niñez, Sistema de Protección Integral a la Infancia, subtítulo 24, ítem 03, en 

su asignación 001, contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación "Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil". 

PRIMERA: DEL OBJETO 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos a la Municipalidad de Recoleta, a 

fin de que dicha municipalidad ejecute la propuesta de intervención presentada y aprobada por 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, en 

el marco del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, de conformidad con lo 

establecido en el presente Convenio y en la Resolución Exenta Nº014, de 2022 de la 

Subsecretaría de la Niñez.que aprueba las reglas para la ejecución del mismo Programa y su 

modificación, las que conforme a la Resolución Exenta Nº 01, de 2023, de la autoridad indicada, 

son aplicables para el año 2023. 

SEGUNDA: TIPOS DE MODALIDADES A IMPLEMENTAR 

Las modalidades de intervención, que se financiarán con cargo a este programa, se clasifican en 
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dos categorías: Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil accesorias a Salud y Modalidades 

de Apoyo al Desarrollo Infantil Municipales, las cuales se encuentran descritas y reguladas 

íntegramente en las Reglas para la Ejecución del Programa. 

l. Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil accesorias a Salud: 

Las modalidades accesorias a salud se dividen en principales y complementarias . 

••• , •• ltflílllf4:18 
' . -- -, '-··;_,. ':· ' 

Nombre de la Modalidad: Descripción 

Esta Modalidad permite ofrecer experiencias de estimulación al 
desarrollo integral de niños y niñas beneficiarios/as, que viven en 
lugares apartados y distantes del centro urbano de la comuna. 
Consiste en estructurar un servicio especializado de experiencias de 
estimulación, aportado por profesionales o técnicos que transitan por 

1. Servicio itinerante de el territorio comunal y las localidades que se definen como 
Estimulación beneficiarias de la modalidad, según detalle de la propuesta de 

intervención, iterando en espacios comunitarios (tales como postas o 
sedes comunitarias). Se podrá contemplar excepcionalmente a 
Jardines Infantiles, siempre y cuando, cuenten con nivel Sala Cuna, 
previa evaluación de la SEREMI respectiva. Con todo, no se podrá 
asignar a estos establecimientos, una cobertura mayor al 40% del 
total asignada. 

1 
2. Sala de Estimulación. Esta modalidad contempla dos alternativas de implementación: 

Esta modalidad está dirigida para aquellos niños y niñas que habitan 
en zonas de alta dispersión y dificil accesibilidad al territorio, o de 
escasa o insuficiente oferta de apoyo al desarrollo infantil temprano. 

2.1.- Sala de estimulación Es pertinente cuando existe demanda no cubierta por otro servicio y 
en Sede Comunitaria o en la localidad existe un número de niños y niñas, que justifique 
dependencias Municipales. generar un servicio de estimulación integral estable (no itinerante). 

Para ser reconocida como Sala de Estimulación y recibir recursos de 
este Fondo, estas salas deberán contar con el reconocimiento técnico 
por parte del Servicio de Salud que corresponda, obligación que 
asume el ejecutor en el presente convenio. 



• 

2.2.- Sala de estimulación 
en centro de Salud sea de 
dependencia de los 
Servicios de Salud, de las 
Corporaciones Municipales 
o de administración 
municipal directa. 

3.-Programa de Atención 
domiciliaria de 
Estimulación. 

Nombre de la Modalidad 

Extensión de modalidad 
de estimulación. 

Esta modalidad opera en los casos que la Sala de la que se dispone 
es insuficiente para satisfacer las necesidades del territorio o cuando 
en dicho centro se carezca de ella. 

Esta Modalidad está dirigida a aquellos lugares en los que se 
identifiquen dificultades de desplazamiento de los usuarios a Salas de 
Estimulación, debido a las características del niño/a, de la familia y/o 
del territorio. 

Consiste en la aplicación del plan de intervención en el domicilio de la 
niña o niño con rezago o riesgo de retraso en el desarrollo, por parte 
del profesional o profesionales contratados para desempeñarse en la 
Modalidad . 

Descripción 

Esta modalidad permite presentar iniciativas orientadas a aumentar la 
cobertura de atención a niños y niñas con rezago, riesgo de retraso en 
el desarrollo, en salas de estimulación ya existentes en Centros de 
Salud. 

Las modalidades de intervención principales deben: 

• Incluir el recurso humano con cargo al proyecto. 

• Verificar la pertinencia territorial de la modalidad seleccionada, especialmente en caso de 
sala comunitaria, servicio itinerante y atención domiciliaria. 

En ningún caso la modalidad complementaria de extensión podrá implementarse sin estar 
vinculada a una Modalidad Principal. 

• 11- Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil Municipales 

Estas modalidades municipales están orientadas a ejecutarse directamente, sin la 

intermediación de Salud, lo cual no implica que no deban generar todas las articulaciones y 

coordinaciones necesarias para fortalecer los procesos de intervención desde las 

municipalidades invitadas a participar y se clasifican en: 
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Creada para abordar casos con riesgo biopsicosocial 
pesquisados desde los programas que componen la red 
comunal de Chile Crece Contigo. El propósito de esta 
Modalidad es contar con un profesional que tome contacto 
directo con la familia e implemente un Plan de 
intervención para abordar los riesgos psicosociales 
pesquisados. 

a) Riesgo Biopsicosocial 

b) Atención temprana a niños y 
niñas en situación de discapacidad 

El Plan de Intervención debe estar dirigido a vincular a la 
familia con los programas y servicios que requiera y hacer 
acompañamiento personalizado para monitorear las 
acciones a realizar por parte de la familia. 

Dentro de las acciones a desarrollar por parte de/a 
profesional contratado/a, se deberá considerar reuniones 
de coordinación con encargados/as de programas para · 
.revisión de los casos. 

Esta Modalidad deberá implementarse en dependencias 
municipales (recomendable DIDECO) y está dirigida a 
otorgar atención especializada a los niños y niñas que, de 
acuerdo con diagnósticos previos u observación clínica, 
dada su condición de discapacidad, ya sea permanente o 
transitoria. 

La Modalidad contempla la realización de acciones de 
atención especializada con los y las niños/as y sus 
cuidadores/as, pudiendo incluirse en los planes de 
intervención sesiones en el domicilio de las familias, para 
considerar las condiciones del medio y entregar 
orientaciones más pertinentes en base a las 
características del entorno. 

En el marco del presente convenio, la Municipalidad de Recoleta, se obliga a ejecutar la/las 
Modalidad .(es) que se indican a continuación, de acuerdo a la propuesta aprobada en etapa de 
presentación de proyectos: 

Modalidad ~IM~tla'4•~. ~·~~. ~Uf& 
1.- Sala de estimulación NO o 
2.- Servicio Itinerante NO 340 

3.-Atención Domiciliaria NO o 
4.- Riesgo Psicosocial NO o 
5.-Atención temprana en discapacidad NO o 

TOTAL 340 



• 
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TERCERA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR 

El Ejecutor se obliga a realizar las siguientes acciones: 

a) Enviar comprobante de ingreso de los recursos transferidos e ingresarlo a SIGEC. 

b) Ejecutar y asegurar la adecuada implementación de las Modalidades conforme a la 

propuesta aprobada, al presente convenio, a los instrumentos técnicos disponibles en 

SIGEC, a las reglas para la ejecución del programa, aprobadas por Resolución Exenta 

Nº014, su modificación y la Resolución Exenta Nº SN 01 ya indicada, que extiende su 

vigencia para el año 2023, y a las instrucciones generales o particulares emitidas a este 

respecto por el Ministerio o la SEREMI respectiva. 

c) Designar o mantener un encargado comunal del FIADI, quien, además, tendrá a su cargo 

la administración de éste en el SIGEC, para el territorio comunal respectivo. La persona 

designada deberá ser un funcionario de c!icha · institución con responsabilidad 

administrativa. La individualización de este encargado deberá constar en la propuesta 

referida, siendo posible su reemplazo por otra persona, para lo cual deberá comunicarlo 

por escrito a la SEREMI respectiva, debiendo cumplir con el perfil definido para asumir 

dicha responsabilidad. El encargado comunal del FIADI asignado o en su defecto, el 

coordinador comunal, deberá supervisar la implementación de las modalidades 

contempladas en el proyecto, para lo cual deberá coordinarse con la contraparte comunal 

de .salud y de educación, cuando corresponda. 

d) Proveer los cargos de los nuevos profesionales y/o técnicos requeridos para la 

implementación de las Modalidades a implementar, de conformidad a la normativa legal y 

reglamentaria vigente. 

e) Cumplir con los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el Ministerio para la 

implementación de las respectivas Modalidades, perfiles que estarán disponibles en el 

Sistema de Gestión de Convenios, en adelante "SIGEC". 

· f) Remitir en un plazo máximo de treinta días hábiles, el currículum vitae de las personas 

que han sido contratadas para la ejecución del FIADI, quienes deberán cumplir can el 
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perfil requerido por MDSF. En caso de no remitir el currículum o no cumplir con el perfil 

requerido, se podrá poner término anticipado al convenio, debiendo el ejecutor restituir 

los recursos que correspondan. 

g) Remitir informes técnicos de avance en forma trimestral y un informe técnico final, al 

concluir la ejecución del proyecto. El formato para estos informes será obligatoriamente 

el que se disponga al efecto a través del SIGEC. No se aceptará bajo ninguna 

circunstancia la presentación de informes en un formato distinto. Gestionar las alertas de 

vulnerabilidad, identificadas en los niños y niñas ingresados en las MADIS, basándose en 

las orientaciones técnicas para la gestión de redes de Chile Crece Contigo y en el 

documento de apoyo elaborado para este fin. El coordinador/a comunal de Chile Crece 

Contigo, deberá hacer el seguimiento de los casos, según los criterios de priorización 

detallados en las "Orientaciones técnicas para el abordaje del riesgo biopsicosocial 

desde Chile Crece Contigo". 

h) Habilitar o actualizar el registro de las Modalidades de la comuna, en el Módulo MADIS 

del Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo (SRDM), de acuerdo a lo descrito en el 

proyecto aprobado y a lo informado por la contraparte comunal de Salud. 

i) Registrar a todos los/as niños/as ingresados/as a las Modalidades que cuenten con 

financiamiento del Fondo, con sus respectivas intervenciones y planes de intervención en 

el Módulo MADIS del SRDM. El registro, deberá ser oportuno, de manera que el lapso de 

tiempo entre la entrega de la prestación y el ingreso de la información al Sistema no 

podrá ser superior a quince (15) días corridos. Para efectos de cobertura, sólo será 

considerado este registro, por tanto, los informes técnicos presentados vía SIGEC, 

podrán ser rechazados si no existe coherencia en la información registrada en ambos 

sistemas. 

j} Incorporar las observaciones que el equipo regional de Chile Crece Contigo indique 

respecto a la implementación de las Modalidades, a partir de la información recolectada 

durante las supervisiones que realice . 

k) Asegurar la adecuada implementación de las modalidades, de acuerdo con lo 

establecido en las orientaciones técnicas, ya referidas. 



CUARTA: DE LOS BENEFICIARIOS/USUARIOS 

Los beneficiarios/usuarios del Fondo serán 340niños y niñas de primera infancia, que se 

encuentren en condición de rezago o riesgo de retraso en el desarrollo y/o riesgo biopsicosocial, 

según los instrumentos definidos por el Ministerio de Salud para la detección. 

Podrán también ser beneficiarios los niños y niñas que presenten situaciones de vulnerabilidad 

biopsicosocial, detectados por el Sistema Público de Salud o por parte de otras instituciones 

públicas, pertenecientes a la red comunal de Chile Crece Contigo (por ejemplo: Salas Cunas y 

Jardines Infantiles de la JUNJI y Fundación INTEGRA, Programa Familias, Departamento 

Social), o educación pública, según corresponda. 

La detección de rezago, riesgo de retraso en el desarrollo o riesgo biopsicosocial se debe 

realizar a través de la aplicación de instrumentos estandarizados y definidos por el Ministerio de 

• Salud, de acuerdo a lo señalado en las Reglas para la Ejecución del Programa. 

• 

QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES 

En ejecución del presente convenio, y sin perjuicio de lo señalado en las Reglas para la 

Ejecución del Programa, aprobadas por Resolución Exenta Nº014, su modificación y la 

Resolución Exenta SN Nº1 de 2023, que extiende su vigencia para el presente año, la 

Municipalidad se obliga a realizar las siguientes acciones: 

1. Dar cumplimiento a las acciones indicadas. en la cláusula segunda del presente 

convenio. 

2. Cumplir con la cobertura asignada en la cláusula cuarta del presente convenio y la 

propuesta aprobada por la SEREMI respectiva. 

3. Dar cumplimiento a los planes de intervención de los niños y niñas ingresados/as a la 

o las Modalidades. 

4. Remitir el Decreto Alcaldicio que aprueba el convenio dentro de 30 días corridos 

siguiente a la recepción de la Resolución de la SEREMI que aprueba el convenio. 

5. Gestionar e ingresar en el SRDM las alertas de vulnerabilidad biopsicosociales 
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detectadas en los niños y niñas usuarios/as de las Modalidades. 

6. Monitorear periódicamente que se realice el ingreso y registro oportuno de todos los 

niños y niñas al Modulo MADIS del SRDM, y de las intervenciones que han realizado 

los profesionales y/o técnicos contratados para la implementación de la/las 

Modalidades. 

7. Destinar los recursos que se le transfieran exclusivamente al financiamiento de la 

implementación del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, 

ajustándose a lo dispuesto Resolución Exenta Nº014, de 2022, su modificación y la 

Resolución Exenta SN Nº1 ya indicada y el presente convenio. 

8. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes que le fueren requeridos, 

con el objeto evaluar la implementación del Fondo ya referido. 

9. Remitir Informes Técnicos, de acuerdo con la forma preceptuada en la cláusula 

novena de este instrumento. No se aceptará en ninguna circunstancia la presentación 

de informes en un formato diverso . 

1 O. Crear en su contabilidad una cuenta complementaria de Administración de Fondos 

denominada "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil", que destinará 

exclusivamente para el orden contable del Programa. 

11. Hacer rendición de gastos, según la distribución presupuestaria indicada en la 

Propuesta presentada y aprobada por el/la SEREMI, con acuerdo a lo estipulado en la 

cláusula novena del presente instrumento. 

12. Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasferidos en caso de existir, 

de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula novena,que establece que el reintegro de 

recursos no utilizados debe realizarse dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la 

aprobación o rechazo definitivo del informe final de inversión, sin perjuicio de las 

normas legales vigente al momento de su restitución . 

13. Rendir cuenta de los recursos transferidos en virtud del convenio de transferencia de 

recursos suscrito por las partes, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento 

sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace. 



• 

• 

SEREMI de Desarrollo Social y Familia: 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, velará por la 

adecuada ejecución técnica y financiera del Fondo y sus Intervenciones, en particular en cada 

una de las comunas de la región respectiva, y además será responsable de la correcta gestión 

jurídica y administrativa de los convenios de transferencia de recursos que se suscriban al 

efecto, para lo cual deberá realizar, entre otras, las siguientes actividades: 

1. Revisar el informe de planificación, !os informes técnicos y financieros señalados en la 

cláusula noventa del presente acuerdo y contabilizar las rendiciones que correspondan. 

2. Aprobar mediante acto administrativo las redistribuciones presupuestarias solicitadas 

formalmente por los ejecutores de conformidad a lo dispuesto en el presente convenio. 

3. Supervisar técnicamente las Modalidades de Atención implementadas. Para el ejercicio 

de esta función, deberá monitorear la información ingresada por los equipos locales en el 

SRDM y SIGEC y compararla con los reportes mensuales, disponibles por el Nivel 

Central en https://crececontigomds.blogspot.cl .Junto con ello, deberá realizar 

supervisiones en terreno, involucrando a algún representante del sector salud y de 

Educación, según corresponda a las características de la Modalidad. Las observaciones 

que se realicen serán enviadas por escrito al ejecutor para que se realicen las 

correcciones y/o modificaciones pertinentes. 

4. Capacitar a los profesionales contemplados para la implementación de las Modalidades 

con financiamiento del "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil" (en 

adelante FIADI) y a los coordinadores comunales para el adecuado ejercicio de su 

función de supervisión. 

5. Velar por el cumplimiento de los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el 

MDSF, y que deberán ser dispuestos por los ejecutores para la implementación de las 

modalidades. En caso de que el ejecutor no de cumplimiento a los perfiles requeridos se 

podrá poner término anticipado al convenio. 

6. Dictar resolución exenta aprobando el cierre técnico y financiero del FIADI en caso de 

corresponder, en base a la revisión y aprobación de los documentos que se señalan a 
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continuación: (1) Informes técnicos de avance y final aprobados, (2) Informes financieros 

mensuales y final aprobados, (3) Reintegro de saldos no ejecutados o rechazados, en 

caso de corresponder, y (4) Informe de supervisión y recepción técnica de la o las 

modalidades de atención que se ejecuten a nivel regional. 

7. Informar a los ejecutores sobre su evaluación final, de acuerdo al reporte elaborado 

desde el Nivel Central y publicados en https://crececontigomds.blogspot.cl . 

8. Dictar el acto administrativo que aprueba el convenio y remitir oportunamente el mismo a 

la Municipalidad para los fines que corresponden. 

SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejecución del presente Convenio, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia transferirá 

al Ejecutor la cantidad de $20.042.209.- (veinte millones cuarenta y dos mil doscientos nueve 

pesos). 

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la 

• total tramitación del último acto administrativo que aprueba el presente convenio, siempre que la 

Municipalidad ·se haya presentado previamente el informe de planificación señalado en la 

cláusula novena de este acuerdo y que ello sea posible conforme a lo establecido en la 

resolución. Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República o norma que la reemplace. 

• 

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que el Ejecutor disponga para 

la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio. 

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del 

presente convenio, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración. En su 

defecto, se podrá asignar recursos adicionalmente a comunas que se encuentren en etapa de. 

ejecución, siempre y cuando cuenten con una evaluación técnica favorable en base a los 

Indicadores de Desempeño Clave', pudiendo incrementar el monto de los recursos transferidos 

inicialmente, siempre y cuando se contemple el aumento de la cobertura que corresponda. En 

este caso, deberá suscribirse un¡¡ modificación del presente convenio, indicando el monto del 

incremento presupuestario en proporción al aumento de cobertura, la cual será aprobada por 

acto administrativo. 

1Trimestralmente estos indicadores serán publicados en el blog de Chile Crece Contigo: 
crececontigomds.blogspot.com 
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SÉPTIMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO: 

El Convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último acto 

administrativo que lo aprueba y se extenderá hasta la aprobación o rechazo definitivo del 

Informe Técnico final y de Inversión Final, y reintegrado los saldos no ejecutados, no rendidos 

y/o rechazados en caso de existir. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: 

El plazo de ejecución se iniciará al día siguiente de concluida la ejecución anterior, es decir, el 01 

de enero del año 2023 y tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2023. 

En virtud de lo anterior, y por razones de continuidad al recurso humano contratado por el 

ejecutor para la versión inmediatamente anterior del mismo y a efectos de dar una a.tención 

continua e ininterrumpida a niños y niñas usuarios en las diferentes modalidades de estimulación 

impartidas por el Programa FIADI, se podrán realizar actividades, y por lo tanto, imputar gastos a 

partir del día 01 de enero del año 2023, de conformidad al artículo 13 de la Resolución Nº30 de 

2015 de la Contraloría General de la República. 

Para efectos de cumplimiento de cobertura, se considerará a todos los niños y niñas ingresados 

a las modalidades de apoyo desde el día siguiente al término de la ejecución anterior y todos 

aquellos niños/as que continúen en intervención, es decir, que no hayan egresado y que 

registren intervenciones en el Módulo MADIS del SRDM, que será para todos los efectos, el 

medio de verificación de las intervenciones profesionales. 

OCTAVA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La Municipalidad ejecutora podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos asignados para la 

ejecución de la propuesta entre las distintas modalidades de atención que éste contemple y/o 

dentro de una misma modalidad. Al efectuar la redistribución deberá ajustarse a lo establecido 

en las Reglas para la Ejecución del Programa, respetando las acciones, ítems de gastos y los 

rubros financiables según cada modalidad de atención. 
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: En cualquier caso, para realizar esta redistribución el ejecutor deberá solicitar por escrito 

autorización a la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, por 

causas debidamente fundadas, durante la ejecución del Fondo. La SEREMI analizará técnica y 

financieramente la solicitud, y la aprobará en su caso mediante acto administrativo. En caso de 

negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicarlo por oficio al ejecutor explicando las 

razones de tal decisión. 

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la 

distribución vigente deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier 

acción de compromiso de dicho gasto. 

Las solicitudes de redistribución presupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la 

SEREMI hasta treinta (30) días corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del 

Fondo. 

Corresponderá a la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva dar 

• respuesta a las solicitudes de redistribución presupuestaria en un plazo máximo de diez (10) 

días hábiles contados desde la recepción del oficio que así lo solicite. 

• 

En ningún caso la Redistribución presupuestaria podrá significar una disminución a Gastos 

Directos a Usuarios. 

NOVENA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

La Municipalidad deberá presentar a la SEREMI respectiva, el Informe de Planificación, los 

Informes Técnicos de Avance y Final. Lo anterior, con el objeto, que el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, mediante la Subsecretaría de la Niñez, mantenga un permanente seguimiento y 

control de la ejecución del Programa, además de su monitoreo. 

1. INFORME DE PLANIFICACIÓN . 

El informe de Planificación deberá entregarse por escrito por la Municipalidad a la SEREMI 

respectiva, previo a la transferencia de recursos y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la fecha de suscripción del convenio. Este informe deberá dar cuenta de lo siguiente: 

• Reunión o reuniones de coordinación realizadas por parte del equipo municipal y la red 



.. 

l 

• 

• 

comunal, con el propósito de planificar la implementación del programa en el territorio y 

generando las adecuaciones que se requieran en contexto de emergencia sanitaria. 

• Reunión o reuniones de coordinación entre la SEREMI y la Municipalidad, en la que 

deberán constar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o actividades que serán 

necesarias para la implementación del programa, así como las actas aprobadas por los 

participantes de la reunión. En estas instancias las/os Encargados/as Regionales de 

Chile Crece Contigo, dan a conocer las reglas del programa y los énfasis para el año en 

curso, para orientar adecuadamente a las comunas. 

• Las acciones y/o actividades realizadas a la fecha de presentación del informe, por 

ejemplo, coordinación con la red para informar sobre el proyecto y cobertura, elaboración 

de estrategias para cumplimiento de cobertura en contexto de pandemia, acciones · 

contempladas para dar continuidad a las intervenciones. El informe enfatizará respecto a 

las acciones de coordinación con los actores de salud y municipales para la adecuada 

implementación del programa, cumplimiento de cobertura con los estándares de calidad 

requeridos. 

El informe de planificación, una vez realizada la transferencia, deberá ser ingresado a SIGEC por 

la Municipalidad. 

2. DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE AVANCE Y FINAL. 

a) Los Informes Técnicos de Avance: 

El ejecutor entregará a la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia 

respectiva, Informes Técnicos de Avance trimestrales (90 días), los cuales deberán ser 

entregados, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al período que se informa, vía SIGEC 

y una vez aprobado, deberá ser remitido vía oficio a la SEREMI respectiva. El formato de 

entrega será obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC . 

Períodos a informar: 

01 de enero al 01 de abril primer informe técnico, 

02 de abril al 01 de julio: segundo informe técnico. 

02 de julio al 01 de octubre: tercer informe técnico. 
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Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta, al menos, de todas las actividades y/o 

procesos desarrollados en torno a la implementación del Programa durante el período a informar, 

dando cuenta especialmente de los niños/as ingresados/as a las MADIS. No podrá aprobarse 

informe técnico alguno, si paralelamente no existe registro actualizado de las intervenciones 

realizadas en el SRDM. Asimismo, el ejecutor deberá informar y justificar sobre la no realización 

de actividades comprometidas. 

b) El Informe Técnico Final; 

El Ejecutor deberá entregar el Informe Técnico Final, dentro de los quince (15) días corridos 
siguientes al término de la ejecución del Fondo y deberá contener, a lo menos, la siguiente 
información: 

a. Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Fondo y cronograma de efectivo 

cumplimiento de las etapas asociadas. 

b. El ejecutor deberá digitar la nómina completa de beneficiarios de cada modalidad 

implementada, esto es su ingreso, intervención y egreso, que incluya los datos solicitados 

de acuerdo a formato de informe final dispuesto para tal fin en el Sistema de Registro, 

Derivación y Monitoreo de Chile Crece Contigo. 

c. Resultados de la segunda aplicación de la Pauta para el Monitoreo y Mejoramiento 

continuo de la Calidad (MMCC) en las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil 

accesorias a Salud, considerando el plan de mejoras. 

d. A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromiso del ejecutor en el mismo, 

se incluirá en el Informe Técnico Final un apartado que contemple la expresión, por 

escrito, de las acciones que tomará para el mantenimiento y continuidad de las 

modalidades implementadas. 

Período a informar: 02 de octubre al 31 de diciembre y adicionalmente síntesis de todo el 

período de ejecución . 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva y la Municipalidad 

ejecutora, deberán sujetarse en materia de ~endición de cuentas a lo señalado en la Resolución 

Nº30, de 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Procedimiento 



• 

• 
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de Rendiciones de Cuentas, o la normativa que la reemplace y según lo estipulado en el 

convenio de transferencia. 

La SEREMI será responsable entre otras cosas de: 

1- Exigir rendición de cuentas de los Fondos transferidos. 

2- Proceder a la revisión de la rendición de cuentas para determinar la correcta inversión 

de los fondos, en relación a los objetivos pactados. 

Por su parte, el Ejecutor deberá remitir los siguientes antecedentes: 

Comprobante de Ingreso. 

Informes de Inversión Mensuales: El ejecutor entregará a la Secretaría Regional 

Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, Informes Mensuales de Inversión 

que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la 

inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente en base al Plan de 

Cuentas acordado por las partes, todos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con 

respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince (15) 

primeros días hábiles del mes siguiente a aquél que se está informando, contado desde 

la transferencia de los recursos, y deberán ser aprobados por la SEREMI. 

Informe Final de Inversión: Será generado automáticamente por la plataforma SIGEC una 

vez aprobado el último informe de rendición mensual y contendrá, a lo menos, el monto 

total de los recursos invertidos, el monto detallado de la inversión realizada y si lo 

hubiere, el saldo no ejecutado. Dicho informe deberá ser validado por el ejecutor y 

enviado por oficio con las firmas y timbres correspondientes a través de la Oficina de 

partes de la SEREMI respectiva, en el plazo de treinta (30) días corridos de concluida la 

ejecución del Fondo. 

Ambos tipos de Informes deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e inversión realizada. 

De determinarse a través del Informe Final de Inversión la existencia de saldos no ejecutados de 

los recursos transferidos en virtud del Convenio, el ejecutor deberá efectuar el reintegro de éstos 

en la cuenta corriente que le indique la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y 
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Familia respectiva, 10 días hábiles siguientes a la aprobación o rechazo definitivo del informe 

• final de inversión, sin perjuicio de las normas legales vigente al momento de su restitución. 

• 

• 

DÉCIMA: DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia respectiva, revisará los Informes Técnicos y de Inversión dentro del 

plazo de diez (10) días corridos, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. 

En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad, respecto 

de los informes, éstas deberán notificarse por escrito dentro de los dos (2) días hábiles 

siguiente al término de la revisión. La Municipalidad tendrá un plazo de siete (7) días corridos 

contados desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones 

pertinentes y entregarlas a la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, la 

que deberá revisarlas dentro de los seis (6) días corridos siguientes a la fecha de su recepción, 

debiendo aprobar o rechazar definitivamente los Informes señalados. 

Ambos tipos de informes (técnico y de inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a 

actividades e inversión realizada. 

DÉCIMA PRIMERA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO 

La SEREMI podrá poner término anticipado al presente convenio, si se produce incumplimiento 

grave y/o reiterado de las obligaciones establecidas en él, tales como: 

a) Si la Institución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos para fines 

diferentes a los estipulados en el convenio. 

b) Si la documentación, información o antecedentes presentados por la institución 

ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados. 

c) Si la institución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el convenio y en la 

propuesta aprobada . 

d) Si la Municipalidad no se ajusta a las Reglas para la Ejecución del Programa. 

e) Si el ejecutor no presenta los informes comprometidos. 

f) Si en la ejecución del convenio la Municipalidad se desvíe de los fines que se tuvieron 

en vista para celebrarlo. 
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g) Si el ejecutor no considera los perfiles profesionales para la contratación y llega a 

cabo el proceso omitiendo las indicaciones emanadas desde el Nivel Central y la 

respectiva SEREMI. 

h) No efectuar dentro del plazo estipulado las correcciones o aclaraciones de los 

informes presentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u 

observaciones planteadas por la SEREMI. 

i) Asimismo, será considerado como incumplimiento grave, la no ejecución de gastos y 

no realizar el registro de niños/as en el Módulo MADIS, habiendo transcurrido más de 

cuatro (4) meses desde el inicio de la ejecución del convenio. 

De acuerdo a lo anterior, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término 

unilateralmente a este convenio y exigir al ejecutor la restitución de los recursos observados, de 

los saldos no ejecutados o no rendidos en el plazo que ésta disponga . 

DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la ejecución del 

Convenio, cada una de las partes designará una "Contraparte Técnica". 

La Contraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabilidad administrativa 

encargado del Programa Fondo de lntervenciónes de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Región, 

designado por el (la) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo 

(a). 

La Contraparte Técnica del Ejecutor, será el Encargado/o Comunal del Fondo, nombrado por el 

Alcalde(sa) . 

DÉCIMA TERCERA: CIERRE 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva aprobará el cierre de 

la ejecución del programa mediante acto administrativo en base a la revisión y análisis de los 

documentos que se señalan a continuación: 

a) Informes Técnicos de Avance y Final aprobados; 
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b) Informes de Inversión Mensuales y Final aprobados; 

c) Comprobantes de reintegros, si corresponde. 

DÉCIMA CUARTA: PERSONERÍAS 

La personería con que concurren a este acto, la señora Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia, subrogante, doña Julia Standen Rocco, opera por el solo ministerio 

de la ley conforme a lo dispuesto por los artículos Nº79 y 80, del DFL 29 de 2004, Ley Nº1 8.834 

-Estatuto Administrativo y consta en el certificado emitido con fecha 30 de noviembre de 2022, 

por la Jefa del Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas, de la Subsecretaría de 

Servicios Sociales y la del señorAlcalde, donDaniel Jadue Jadue, para representar a la 

Municipalidad de Recoleta , consta en Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales de 

Recoleta , del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 22 de de junio de 

2021. 

El presente convenio se firma en tres (3) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en 

poder de la SEREMI , uno en poder del ejecutor y otro en poder de la Subsecretaría de la Niñez. 
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JULIA STANDEN ROCCO 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
REGIÓN METROPOLITANA (S) 


